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INTRODUCC¡ON 

En ei presente trabajo, expongo un tema nuevo de gran 

importancia, denominado; análisis de la fracción V del artículo 403, 

hip6tesis:"Recoja en cualquier tiempo, sin causa prevista por la ley, 

credenciales para vütar de lüs ciudadanüs" I del Código Penal p-ara el 

Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la República en 

materia del fuero federal. 

Esto en virtud que durante las elecciones pasadas para Presidente 

de la República, Gobemadores, Senadores, Diputados Federales y 

Locales, Regente del Departamento del Distrito Federal, Asamblea de 

Representantes de esta Ciudad (actualmente Jefe de gobierno y 

Asamb!ea Legislativa, ambos del Distrito Federa!, respectivamente); así 

como Presidentes Municipales, fueron objetados frecuentemente por ios 

vicios e irregularidades que generaron y aunado a los intereses polítioos 

y personales de los que en ellas intervinieron. 

Lo oual ocasionó que la ciudadanía se abstuviera de acudir y 

participar en diohas actividades electorales, por considerarlas de 

inutilidad al depositar el sufragio y e! peligro inminente que éstos los 

envuelve, creando así un dima de desconfianza en la ciudadania asi 

como la inconformidad de los resultados obtenidos, por falta de 

credibilidad en ellos; siendo esta 1<1 problemática que sobre dicha 
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cuestión se presentó, la que tuvo a nuestro juicio, mayor auge en los 

últimos seis años de la vida de México. 

Por lo que hubieron de implantarse medidas enérgicas para 

combatir cualquier Irregularidad en el desarrollo de la contienda electoral, 

creándose así ontr6 otros sistemas normativos el llamado Derecho Penal 

Electoral, como un instrumento jurídico para llegar a la anhelada 

democracia, pretendiendo con ello combatir las desviaciones en los 

comicios e!ectorales, mediante !a aplicación de dichos lineamientos. 

Es por elfo que ha despertado en mi la inquietud de hacer un 

análisis de la mencionada fracción (Recoja en cualquier tiempo, sin 

causa prevista por la ley, credenciales para votar de los ciudadanos), 

según la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación del ?? de 

noviembre de 'í 996, entrando en vigor ai día siguiente de su pubiicación. 

Esto, en Virtud de haber tenido la posibilidad de experimentar y 

conocer de manera directa el desarrollo de la jornada e~ectüral. al 

participar en ella como Presidente de casilla en las elecciones 

municipales del Estado de México, así como en las elecciones federales 

para Presidente de la República. y de estar en constante participación 

con ei Instituto Federai EiectoraL además de laborar en un Juzgado 

Penal de Primera Instancia, lo cuál creó en mí el interés de saber la 

trascendencia jurídica que presenta el acto de quién pretende realizar la 

condLicta: que establece la hipótesis en estudio, y así esta( en 
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posibilidades de dar nuestra opinión particuiar al mornento de su 

aplicación a! caso concreto. 

Así pues, primeramente en el capítulo primero se mencionarán las 

consideraciones !lenerales de los delitos electorales como son: 

Conceptos de delito a través de la historia del Dei6cho Penal, de delito 

electoral, como lo definen los autores tanto extranjeros como nacionales 

y así poder dar una definición más compieta; la reseña histórica de 

como eran considerados y castigados los ilícitos en materia electora! en 

Grecia. Roma. asi como en ei Derecho Francas, y su evoiución entre 

otros; y sus antecedentes legislativos en México de como eran 

tipificados y sancionados ésta clase de delitos en los diferentes Códigos 

Pena~esde 1871,1929 Y 1931. 

En ei capítuio segundo se expresará ei fundamento jurídico de ios 

delitos electorales como son: En la Constituclén Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero 

comeln 'f para toda la Repllblica en materia del fuero federal; como 

pueden ser ciasificados estos ilícitos; y asi mismo ios elementos del tipo 

pena! de !a hipótesis aludida: Conducta, tipicidad, antijuridicidad, 

cuipabiiidad. imputabiiidad y punibiiidad. 

En el capitulo tercero se procederá a analizar el ámbito de 

cOfl1petencia procedimental por razón de fuero; análisis de la fracción V 
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del artículo 403, hipótesis: "Recoja en cualquier tiernpo, sin causa 

prevista por la ley, credenciales para votar de los ciudadanos", del 

Código Penai en cuestión, asi como ei artícuio 2"i7 párrafo quinto dei 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Los Métodos y técnicas empleados en el desarrollo del presente 

trabajo fueron: La utilización del Método Científico, la investigación 

bibliográfica (iibros y revistas) y la realización de fichas de trabajo. 
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A. CONCEPTOS 

i.- DE DELiTü 

La noción del delito ha variado conforme a los momentos 

históricos, las áreas geográficas y la ideologia de cada pueblo, de 

manera que es diHcii establecer un concepto de honda raiz filosófica que 

tenga validez en cualquier momento y lugar; y por consiguiente es muy 

posibie que io penado ayer como deiito se considere hoy como iícito y 

viceversa. Es pues inútil buscar una ncción del delitc en si. 

Pür lü qüe es necesario renlontafilüS a la Dúctrina y hacer un 

análisis de !o que los autores han definido como delito através de la 

historia dei derecho penal. 

CARRARA,- Representante de la Escuela Clásica definió al delito 

U como la infracción de :a ley del Estado, promulgada para proteger la 

seguridad de los ciudad8nos, resultante de un acto externo del hombre, 

positivo o negativo, moralmente imputable y políticamente dañoso". 1 

Para ei citado autor. ei deiito no es un hecho sino un ente jurídico, 

esto es, una infracción a la ley, una contradicción entre la conducta y la 

ley, por lo que el sistema que siguió es una consecuencia de la teoria 

Jus-natura~¡sta. 

1._ C0rt6:; Iba...'Tn., Miglld Jmgd' Dcr.::cho Pc,wl (p:u"'tc General), Editvri¡il Cárdcnu~, Editvr y D.:;tribuidcr, 
pagina 125, 



De acuerdo eün ella el derecho es un derivado racional de la ley 

suprema del orden, y en !a razón se encuentran los principios lógicos 

para desarroiiar todo el contenido deíaiiado de las institucionales 

penales, sin que e! legislador pueda incrimin2r a su arbitrio determ:n:;:dos 

heChos que no relinen en sí ias categorías que CÁRRÁRÁ eXige para 

que üna acción püeda ser deda¡ada punible. 

Por otro lado en la Escuela Positiva, se sostuvo en sus postulados 

la concepción de! delito como un hecho natural, resultado de causas 

antropofisicas y sociales. 

GAROFALO.- Jurista de esta tendencia doctrinal, estructura un 

concepto de delito natural, viendo en él "una lesión de aquella parte del 

sentido moral, que consiste en los sentimientos altruistas fundamentales 

(piedad y providaci). según la medida media en que son poseidos por 

una comunidad y que es indispensable para la adaptación del individuo a 

la sociedad" 2 

Ta! concepto mereció justificadas críticas, aunque e! señalado 

Jurista trató de encontrar algo común al hecho ilícito valedero en todos 

los tiempos y lugares, de manera que no estuviera sujete a !a ccns~nte 

vanedad de su estimativa según la evolUCión cultural e hlstónca de los 

pueblos, su empeflü quedó fiüstiado, pües sü conceptü del delito iesültó 

estrecho e inütil. 

~.- iBIDEM p. i2ó. 



El autür IGNACIO VILLALOSOS.- Nos seiiala que "la prin¡era 

noción vulgar de! delito es la que se refiere a un acto sancionado por la 

iey con una pena" ~ 

De este concepto se desprenden muchas criticas ya que por un 

lado existen delitos qüe sancionados pOi una pena gozan de excüsas 

absolutorias y no por ello pierden su carácter de!ictuoso; por otro lado 

abundan ias infracciones administrativas ias cuaies se hayan 

sancionadas por una pena, sin ser delitos. 

POí lo que es necesario entíar al estudio de la definición legal de 

delito que nos marca e! articulo 7 del Código Pena! para el Distrito 

Fedefai "delito es ~~i acto u ornisión que sancionan ias ley'es penales". 

"La paiabra deiito: deriva dei vocabio "supino deiictum" dei verbo 

delinquGre, él su VE~Z compuesto de "linquere", dejar, y el prefijo "de" en la: 

connotación peyorativa, traducido "como linquere viam o rectam viam": 

abandonar el buen caniind'. 4 

Podemos observar que en ia definición dada en nuestro primer 

ordenamiento penal 1871 y se contemplaba 3! delito como 1-:1 ¡nf\'"~('¡An .................... "' .. 
vOluntana de una ley penal, haCiendO io que eiia prohibe o dejandO de 

hacar lo qüe manda. Identificandose da esta manara con lo qü6 nos 

3 M ViI1f11ohos {enfleio' l)e-!'t'chn Penfll Mc:':'Xir:flnn (Pflrte> (1fn~ffln "ia Fihc.ión, M~X1(,(,), Pom'IfI, S A , lQQO, P 
201. 
• M IBIDEM P 202, 



sel~lala CARRARA al decir qüe el deUtü no es Uila acción si nü üna 

infracción siendo el elemento de antijuridicidad es lo que identifica y 

distingue al delito. 

ASimismo al unir la definición del delito que nos da el Código Penal 

de 1871 'y' la definición del referido con anterioridad, obtenemos üija 

definiaición de delito más completa. Y así tenemos que hay una 

conducta del hombre, pero esta conducta es contraria al Derecho aqul 

se dice es una epo~~ición objetiva o antijurídica. 

También se da una oposición subjetiva que constitUye 

culoabilidad v oue se encuentra en la frase "infracción voluntaria de una , , , 

ley penal". La infracción a que nüs reíerii110S, debe realizarse haciendü lo 

que la ley prohibe o dejando de hacer lo que manda; este elemento da 

origen a la teoría dE' la tipicidad. 

Con los elementos mencionados queda completa la definiCión del 

delito, equivalente é:i la que se maneja hasta la fecha por los tratadistas 

franceses, al exigir un elemento materia!: e! acto (con su resultado); un 

elemento legal ( o ilegal); su oposición precisame a una ley y no sólo a 

!a mera!, las buenas costumbres, !a cultura, ect.; y un elemento meral ( o 

psicoiógico): ia voiuntariedad. 

La definición que acabamos de citar, cumple con los elementos 

fÜITnales, especificüs dei delito, (;ürnü son la ant¡juridicidad típica y 



culpable y el elernento genérico, conlO es el hacer hürflano, por lo que 

podemos decir que se trata de una definición forma! de! delito. 

2.- DE DEUTO ELECTOHAL 

Para poder hablar de un concepto respecto a los llamados deiitos 

electorales actua!rnente contemplados en e! Títu!o Vigésimo-cuarto de! 

Código Penal para ei Distrito Federai en materia de fuero Común y para 

toda !~ República en materia de fuero Federal (artículos 401 al 413), es 

necesario señalar en primer término qué debe entenderse por Derecho 

Electoial, el cual es definido de la sjgüiente maneia: 

"Es la parh~ dei derecho político que se rnanifiesta como un 

s¡~~tema de valores, principios, doctrina jurídica, legislación, 

jurisprudencia y resoluciones jurisdiccionales que regulan y armonizan 

ISB relaciones hurnanas y su entorno natural con mOTIVO de la elección, 

designación y remoción de los conductores; representantes y servidores 

de la organización política en todos sus niveles y rnodalidades, con el fin 

de realizar la justicia y seguridad jurídica".!; 

Una vez hecho lo anterior es necesario saber que se entiende por 

Derecho Penal Electoral, el cual es definido: 

~ .~ Ponce De León Jillllema, Luis: Derecho Poinico EiecIOra!. Ecümrial yorrúa, S A, MeXlco, 1997, pagina 4. 



7 

"El conjunto de nOlTn8S que tienen la f¡nalidad prirnordial de tutelar 

en el ámbito punitivo, el adecuado desarrollo de los procesos e!ectorales; 

sancionando conducías que por su trascendencia afectan o pueden 

afectar las instituciones y procedimientos electora!es. En él, se 

contemplan figuras comislbles por electores; ministros de cultos 

reHgiosos; füiicionarios electorales o partidistas; serv'klo¡es públicos; 

diputados y sem~dores electos; y de registradosres o registrarlos de! 

Registro Nacionai de Ciudadanos (ari:ículos 401 al 410 Código Penal 

para el Distrito Federal en materia Común y para toda la República en 
. . _ ._.., ., ft 

matena ae Tuero t-eaeralf" .. 

Ahora tenEOmos una idea general de lo que es el Derecho 

Electoral, Def8cho Penal Electoral, y su relación que tienen estos 

conceptos con nuestro inciso en estudio, el siguiente paso es retomar 

algunas ideas de lo que los autores han definido como ilícitos en materia 

electora! :;1 través de !a historia de! Derecho Penal, así cerno en e! caso 

de MéxIco; y tenemos a los siguientes: 

CARftt\RA.- Como representante de !a Escue!a Clásica incluía 

este tipo de infracciones a la ley, entre los Delitos contra la Justicia 

Pública y los denominaba corrupción electora! y fraudes electorales. 

Expíesaba qUe en Italiano a fa COííupción electoíat se llamaba 

.Ambito, como una reminiscencia de! ambitus de los rOm8!1OS que 

•• González De La Vega, René, Derecho Penal Eiecroral. 3a. Edici6n, México, POlTÚa, S A., i994, p 377. 



posteriorOlente abordarenl0S, que significa ir de un lügar a ütro 

mendigando votos y favores para ser elegido en algún cargo político,. 

judiciai o administrativo. 

y esa es ia raiz de ios vocablos ambicionar. ambición y ambicIoso, 

que eS el que anda mendigando el cargo. PeíO como desear un empleo 

no es delito, la Griminosidad de la corrl!pción electora! estriba en los 

medios uttiizados para aicanzar aquéi, que es toáo io que hace venales 

los votos. 

Por lo que en las costumbres modeínas no sólo se toleran los 

artificios que algunos emplean con el fin de ganarse los votos de los 

electores, según la antigua doctrina rO((jana, sino tanlbién las prornesas 

de! lucro y de provecho pecuniarío que para ese fin van esparciendo los 

integrantes modernos con tai de ser eiegidos. 

De íos fraudes electorales decía el multicltado autor, que son 

diferentes de la corrupción electoral cuyo s1gno es la venaHdad, por el 

empleo de vio!enGia 'f artificios en !a e!ección.Y enumera diversas formas 

fraudulentas, corno ,as efectuadas en ia formación e impresión de ¡as 

listas de los electores, la disuac!ón a los electores de concurrir a !as 

urnas mediante noticias iaisas. ia aiteración numérica de ios resuitados 
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POI' lü que consideraba delitos Güntria el suíragio: u todos los cuaies 

lesionan, en una u otra forma, bien e! ejercido universalmente 

considerado. o bien. concretamente. ei ejercicio de ese derecho por ei 

ck:d~dano". ( 

RAUL GOlDSTEIN.- Define a lü5 delitüs eleotoiales como 

"aquellos actos que atentan contra el secreto, !a universalidad, la 

obiigatoriedad y ia individuaiidad dei sufragio. ei cuai es entendido como 

la esencia misma de la democracia, !a participación más activa de la 

cIUdadanía en la organización y funCionamiento del Estado. 

Esta dasE! de delitos no suelen ser de extrema gravedad cuando 

son consecuencia. de una mera negiigencia; pero adquieren, en cambio, 

dimensiones insospechadas cuando responden a una intención dolosa 

generadora dei 11:3mado fraude electorai". B 

Para MANUEL OSSORIO.- Indica que son' "los que atentan en 

generai $oure el sufragio COlijO pr"orno(dlé:li ~ieniento Uf:l ios feyff¡-¡~nes 

democráticos, desde la simple falta centra la universalidad de! sufragio, 

que puede consistir en una abstención de votar. hasta ei fraude 

electora1, de graves consecuencias, se engloba baje asta denominación 

¡- ,. Acevedo Blanco, R Manual de Derecho Penal Eilltonal TernIs, Bogotá. Colombia, 1883, pagrnas 424· 
A?< 
8 .• Goldstd .. '1., Raúl. Díccion<h"1o do:: Dcro::.::ho Po::rd y Cn.T.L."lo1osiua.. 2a. Edición, Buenos ¡\ir.::s. ,,\rger.ti.r-.a, 
Depalma, i983, paginas 23&-239 



una serie de actos delictuosos de diferente tipo y de variable 

!mportancia", :; 

Así. en ei caso de iviéxico. tenemos a: 

RAFAEL DE PINA.- Define al delito electoral como "el acto definido 

y sxancionado COITIO delictivo por la legislación electoral" ,10 

Para OSORiO y NiETO.- Los deiitos eiectoraies son: "ias acciones 

u omisiones que atentan contra el sufragio efectivo, previstas 'i 
11 sancionadas en las leyes penales"_ 

RENE GON7ALEZ DE LA, VEGA.- Señala que son: "Los 

previstos por ios numeraies 40-¡ a 4 -jQ ubicados bajo ei rubro de Deiiios 

E!ector~!es y en :nater¡~ de Registro Nacional de Ciudadanos en e! título 

vlgesimocuarto dei Código Penal en matena Común y para toda la 

República en materia Federar',12 

Por su parte ei Doctor iviOiSES MOREi~O HERNANDEZ,- indica: 

"Sen delitos e!ectorales los previstos en los artículos 403, 404, 405,406, 

407. 408. 41;. 412; Y en matena de Registro Nacional de Ciudadanos 

......... -r ..... ; .... + ........ 6-1 .. · ......... -+ ........ 1 ......... Jlnn •• JI 011 n " ... .....1 ......... .....1 .... 1 r--.&..,..J; ....... n ............. l" 13 
IV"" fJ C'V,:¡:tlV;:J l' V;:J CllllI.JUIV.;::J "'tV-.J y "'t. V lVUV.o UC'I VVUlhjV r t:H 101 . 

9 ~ O<;<;nno, M¡ln\1l"l f)i('C1C111f1riO .11" ('1f'nci¡l:=; T1l1inw;t<; Políti"<l<; v SoC'iflll">; PTóloeo nr Gllill¡>nno 

Cn'ba.,.:1lus, Effitor.m Hdfu:;ta., Bu'::"DS .. '\ir,:::;, .\rg.:¡¡ti¡¡a, 1990, págir.z Z19-220 
,~. ~ De Pina, Rafad- DicClOnariO de Derecho.13a. Edic1ón, l\-iéxico, Porrua, S A, i9~ti, paginas 21g·1i9. 
" ·050110 Y Nieto, César Augusto: La Averiguación PreV1a 8a. EruCIÓn., México. Pomia, S.A, 1997, págIna 
'00 

l;i _ Qo"zi..kz D,:: La Vega, R.:n6: Op C¡t pógir,a:; 376-377. 
'?~ ~íoreno ¡ierruindez, Moides. Deinos Electorales (Algunos Linarruemos para ei Mi.nisterio Público). 



Sin dejar de advertir que en nuestro primer ordenamiento penal de 

-¡ 87-¡. se estabiecían ios deiitos cometidos en ias eiecciones popuiares 

princjp~!mente en !es ~rtícu!cs 956 ~ 965; describiendo y sa.ncionando a 

tales conductas con penas pnvatlvas de libertad, multas, o ambas, a 

juicio del juzgadoi. Resultando el hecho de que tal antecedente es muy 

lejano, y gracias a que en los posteriores ordenamientos penales de 

1929 y 1931, respectivamente, e¡ legisiador inlperante en esa época 

emitió regular dichas conductas; y a! ya no ser contemplados se 

dispersaron en ieyes especiaies_ 

Es así que hasta el 15 de agosto de 1990, por decreto de esa 

rnisrfla fecha, se publicó en el Diariü Oficial de la Fede¡-ación; 

nuevamente el adicionamiento a! título vigésimo-cuarto al Código Pena! 

para ei Distrito Federai en materia de Fuero Común y para toda ia 

Repúb!ica en materia. Federa!, de los denominados ilícitos en materia 

electoral y en matena de Registro Nacional de Ciudadanos, y es cuando 

se sepaian otia vez de las leyes especiales, en los cüales los venían 

contemplando (CODIGO FEDERAL ELECTORAL de 1987)_ 

y a pesar de su aparición ya han sido 

objeto de dos reformas y adiciones. pubiicadas en ei Diario Oficiai de ia 

Federación 25 de marzo da 1994 y 22 de noviembre de 1996; delitos 

que se encuentran comprendidos en sus numerales 401 al 413 del 

Procuraduría General de ia Republica, ivíexico, i994, pagina 7 
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Código Penal en comento, y que han sido modificadas en sus diversas 

sanciones que van desde; la pena de prisión, la multa-pena, y la 

suspensión de derechos poiíticos. definiendo a los sujetos que. cometan 

esta. clase de delitos, y que puden ser: los ciudadanos, funcionarios 

electorales, tunC:lonanos partidistas, servidores públicos, diputados y 

senadores electos, entie atiOS. 

Asi mismo al unir lo que se señala en el Código Penal para el 

Distrito Federal en materia Común y para toda la República en materia 

Federai. en relación a los i¡¡citos en materia electoral y los conceptos que 

manejan los juristas referidos RAUL GOLDSTEIN, MANUEL OSSORIO, 

y OSORIO y N!ETO, ect., obtenemos una definición más completa. 

Infiriendo, se consideran UDe!itos e!ectora!es" aquellas conducías 

cometidas por ios ciudadanos. funcionarios electorales. funcionarios 

partidistas, servidores públicos, diputados '; senadores electos, etc; que 

van en contra del secreto, la universalidad, la individualidad, la libertad y 

hünestidad del sufragio, ü sea cüntra la libre expresión de la vüJuntad 

ciudadana individual, en todas las etapas del proceso electora!, para el 

funcionamiento y organización de un Estado. 



B .. - RESEt~A HiSTORiCA 

Entendemos como ineiuiible ia necesidad de proteger ei sufragio. 

ya que estas manifestaciones de voluntad ciudadana requisrsn el más 

absoluto e iristricto respeto y consecuentemente protección, ya que el 

sufragiü: uEs la esencia misma de la derllocracia, la participación iliás 

activa de la cil!dadanía en !a organización y funcionamiento de! 

Estado",'4 

Es importante mencionar: "Que desde muy antiguo ha 

preponderado la astucia y la corrupción por parte de los políticos han 

menospreciado y mancillado el pr!stino derecho electoral qUe nos da la 

dernocn:lcia, echando (nano de todos ios fnedios püsibies que, sirviendo 

a sus mezquinos intereses, han vulnerado la verdadera voluntad de! 

puebio, 

Actualmente en todos los Estados modernos incluyendo nuestro 

país Méxicü; reprimen al delitü electüral, y en su iliayüría lo penan con 

sanciones demasiado moderadas; y no toman en cuenta la gravedad de 

taies infracciones, que pueden iiegar a comprometer ia existencia misma 

dol EC!+.-:.r4c" 15 ...... ..... ............. 

14._ Osmio Y NIeto, CésID' Augusto: Op Cit página 393. 
!~ .- Ernciopeciia jurídica OMEBA Tomo '"vl, Al"¡CALO, Buenos Atres, Argenona, i975, pagina 425. 
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Entrandü en rnateria, hlstóricarnente encüntranlüS que desde los 

inicios de las formas democráticas de gobierno aparecen las conductas 

ijicitas en reiación ai sufragio, y proceso penal, y como reacción a estas 

conductas se emiten normas penales orientadas Q sancionar 

enérgicamente las actividades que corrompían eí sufragio y por ende el 

sistema democrcitico y repíesentativo imperantes en esa época. 

Teniendo las siguientes: 

1.- GRECIA 

Encontramos primeramente qüe en Grecia, en los albores de la 

democracia, se castigaba con pena de muerte a quienes votB.ban dos 

veces; también así se castigó, a quin vendía o compraba el voto. 

2,- ROMA 

En Roma, existió el delito de "AMB!TUS" que abarcaba diversas 

formas de corrupción en ei sufragio; estos delitos se sancionaban con 

penas pecuniarias, destierro y deportación, según el caso. 

Después se crearon leyes que se ocuparon de este ilícito, 6ntíe 

ellas, la Lex lulia de Ambitu votada durante el Consulado de Cicerón en 

63 antes de Jesucdsto, que:" Repr¡rnía el ernpleü de n1edios ilícitos en 1a 



obtención de funciones públicas, sancionando los casos graves Gon la 

relegación hasta por 10 años". Hl 

3.", DERECHO FHANCES 

Con el tiempo, aparece en el Derecho Universal, el BROGUO, que 

se refirió al fraude electora! y a !a compra de votos. Así se !lega a! 

üERECHO FRANCES (Revolución Francesa). y en su Código 

BRUMARtO IV: "Establecía en sus numerales 616 y 617, penas severas 

para los actos de violencia contra la libertad del sufragio, aunque no se 

refirió al fraude eleotoral, qúe darla la legalidad y sinceridad del voto". 17 

En el Código de Napoieón. de -i 8-!ü tipifica como deiitas contra ei 

sufragio !a violencia o coerción, !a corrupción y el fraude e!ectora!, 

conductas que Indlcen en los elementos báSICOS de la efectividad del 

voto, qüe son: la ¡iberLéid, la honestidad y la V6íacidad del mismo. 

Esta tendencia continúa, protegiéndose en forma cabai ia 

universa!!dad de! sufragio hasta las Leyes Francesas de 1849 y 1852. 

Bajo ia misma tendencia. se comporta ei Derecho Mexicano del sigio 

~mf1..,a de la H. Ctt..-nur ... :k D;.p:..:.f;;.dos .. '\....:¡o V. Nue..,a Epo~u. r.6.. .. em 2, abril-maya, 19~6. página 33. 
!".- Gonz..<iiezDe La Vega, René Op Cit pagma23i. 



Una deduo..;ión clara de estos errlpeilOS sólo los rfiás significativos 

de la humanidad, es que las legislaciones sobre Delitos Electora!es 

siempre han tenido. por objeto reprimir ios actos que atentan contra el 

secreto, la universalidad, la obligatoriedad o la individualidad del sufragio. 

Ha habido qüienes quieren ver en los delitos electorales. un ataqüe 

al Estado en Sl! seguridad interior, cuando en realidad, estos ilícitos, 

dañán ai Estado, en su exciusivo papel de organizador de ios procesos, 

siendo que en verdad se afecta la voluntad soberana del pueblo. 

Que si los delitos electorales son delitos de carácter político. con 

todo el elenco de consecuencias juridicas y trato privilegiado que se 

irliplic8, es insostenible, porque olvidan que el rneolla de la dellncuancia 

política, no está tanto, en la medida de! objeto agredido, sino en el 

cambio social y poiítico. 

Por lo que en los delitos eiectorales su Intención no está en el 

cambio social, sino en la subversión de la voluntad popular, representada 

en !a emisión de! sufragio y el proceso electoral. 

De lo anterior se desprende que es evidente proteger el sufragio, 

como se ha hecho en ias diversas épocas referidas. aún. con ia norma 

más enérgica, que es la penal. pues sólo así mediante el libre ejercicio 

del voto, da bas" para avanzar a la forma representativa del gobierno 

dernücráticü, repubilcanü y popular. 



C ... ANTECEDENTES LEGISLAT¡VOS EN MEXICO 

En ei presente inciso se retomaran ias ideas principaies de como 

nuestra legislación mexicana a través de su historia ha considerado y 

contemplado a los ílicitos en materia electoral, y como eran sancionados 

éste tipo de delitos, por ejernplo; en el Código Penal de 1871, el de 1929 

y por último el de 1931 . 

En principio los delitos e!ectof2!es no sen nuevos en la Legislaci6n 

Punitiva Mexicana, tan sóio en la Constitución de Cádiz de 1812 en la 

Monaíquía Española; fue la píimsía legislación que íigió en nuestío país, 

cuando aparece precisamente esta necesid<ld de sancion<lr las 

(;onduclas iiícitas $rl (rictt~ria eiector"al. 

y no es de extrañar que sea precisamente en este ordenamiento 

legal, donde se consigne la: primera de ellas, pues al referirse a las 

Juntas de Parroquia: "Establece como sanción la privación del derecho 

al voto activo y pasivo, a aqüél qüe haya participado de algüna iliaiiGía 

en actos de soborno o cohecho para que !a elección beneficie a 
,. ., " 18 oetermlnaoa persona , 

Por io que ei 12 de juiio de ; 830 s,e crean: Las regias para las 

elecciones de Diputados de Ayuntamientos dal Distíito y Teííltoíios de la 

!? .- Orozco Parroru, Carios' La Refonna POllUCO Electoral en México. Revista Responsa, página 23. 



RepLtblica. Prine;ipaknente en sus nürf1era~es 46 y ., 
'f I , 

contenía gérmenes fundamentales de los de!itos electorales. 

en las 

E! primero seña!aba: .. ," E! que diere o recibiere cohecho e soborne 

para que la elección recaiga en determinada persona, será penada de 

voz activa y pasiva pOí aqüella vez, se le impondiá üna multa desde (3 

hasta 100 pesos y !lO teniendo con qué pagarla sufrirá desde uno hasta 

tres meses y se publicará todo por medio de algún periódico de la ciudad 

federa!". 

El segundo establecía: "Pan3 fa imposición de estas penas, 

bastará la declaración de hecho que haga la mayoria de los individuos 

presentes en la junta electoral, COI-I tal que éstas no bajen de once". 19 

Por io que se refieja en esta norma jurídico-penai de aqueiia 

época, en primera instancia que empieza dar la preocupación referente a 

mateiÍa elactoial en 6stüdiü, as! como la honestidad de 1_-
IVo> 

funcionarios o representantes e!ectora!es. 

E! 30 de noviembre de 1836, se expidió la: Ley sobre elecciones de 

Diputados para eli Congreso Generai. y ios individuos que compongan 

las Juntas Dapartamentales, previó ilícitos electorales que a 

continuación se mencIona siendo los más importantes' 

" .. - Gonziiez De La. Vega, Rene 0p Cir p~>1na 3&. 



El nurrleral 48, de la citada Ley jJíeceptuaba: "Los individuos 

convencidos en la junta electora! de presentar boleta falsificada o que 

haya dado a otro individuo, o de haberse empadronado, o presentarse a 

voté.1f en otra m,;lnzana o sección que no sea !a de su vecindad, e de 

haber alterado la regulación justa de los votos, serán arrestados 

inmediatamente y puestos a disposición del Juez competente, paía qUe 

se les justifique como fa!sarios". 

Le propio hace el artículo 50:" El que diere o recibiere cohecho o 

soborno para que ia eiección recaiga en determinada persona, caiificada 

que sea la Veídad de ~a denuncia o acusación pOí la Junta Electoral, SGíá 

privado de voz activa y pasiva por aquella vez" 20 

Como se observa, ya no!e preocupa al legislador de 1836, tan sólo 

la probidad de ios funcionarios electorales, sino también la conducta de 

los e!ectores y el fraude comicial. Qué siguen siendo los mismos 

argumentos válidos y actuales, de nuestro Derecho Penal Electoral. 

E! 10 de dioiembre de 1841, se expidió una: Convocatoria para !a 

Eiección de un Congre~o Constiiuyente, ia que prohibió ei VOlO a ios que 

tuvieran causa crimina! pendiente y a los que hubieren sido sentenciados 

judiciaimente a sufrir pena infamante. También iimitó ei voto a ios que 

pertenezcan al ............ 1 ..... 
• ""'~l,..Iu::lI, 

~o .~ m1DENi páginas 39~40. 

........... \0.. .... .:.. .... 
0-.• UJIIVII del actua~ .... ,...4.~ ..... • 1 .... 

c:UC. ....... UIV 
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Constitucional, cisí conl0 es importante señalar que en su nurlleral 66 de 

dicha Convocatorla se refirió a los delitos en las elecciones al indicar: 

"Las m:smas jur:t~s conocerán de las acusaciones que se hicieren 

contra algunos nldivlduos, por haber usado de violencia. cohecho o 

sobüíno, paia que la e~ección recaiga en dGtenninadas personas, o de 

cu!quier crimen, cuyo objeto sea quebrantar !e presente Ley. La pena 

que podrá Impontolrse es ia de privación dei derecho de votar o ser 

votado".2'¡ 

1.-COOfGO PENAL DE 1371 

De lo anteriormente expuesto a rnanera de introducción, tiene una 

consecuencia legislativa de compilar todas esas ideas que se 

encontraban pjasmadas en jas ¡eyes citadas. referentes a jos i¡¡citos en 

materla electora! que pudiGíé:m enmatarse en aquella época, dando 

origen a la creación de nuestro primer Código Penal de 1871 de 

Maitinez De Catro, inspirado también en la Escuela Ciásic&, }la que 

éste tipo de conductas hasta antes de tificarlas eran consideradas 

irreievantes y que no tenían ninguna trascendencia juridica. 

Al respecto el Doctor MOL CARAANCA y TRUJiLLO, señala en 

fürni9 iilüy clara cual fuá la exposición de iil0tivos y la razón de 

contemplar en el Código Pena! de 1871, de su Títu!o décimo, "Atentados 



contra las garantías constitucionales", capítulo 1, "Delitos eüfnetidos en 

las elecciones popu!aresU
, de su Libro Tercero: 

"Bajo este t~h ,1" , ....... ..., se comprenden no solamente los 

cometidos con violación de las libertades que baJO la denomlnaclon de 

derechos del hombre 6íiümeia la ConstitüGÍón federal en la sección 1 d. 

de su t,tu!o primero, sino aquellos COt1 que se ataca !a libertad de Gu!tos 

y ¡a conciencia, que esián ya reconocidas por ¡as leyes de rerorma. 

A todos esos derechos ies da ia Constitución ei nombre de 

garantías, como lo hacen algunos publicistas, pero íealmente no pueden 

llamarse así con rigurosa propiedad, sino a las libertades civiles y 

sociales, es decir, aquellos derechos que son inherentes a la naturaleza 

de! hombre y que existiendo por si no son obra de! legis!ador. 

Por el contrario las libertades pclítiCé1S sí sor. unas verdaderas 

garantías de las CIViles: unas y otras son absolutamente necesarias; 

pero aqüeJ:a no son nada pOi sí mismas, y de nada aprovechan Sino 

existen las segundas, que son las que constituyen e! fondo y !a 
• • , • 1" • , .. 22 

SUSlanCla ae la lIoenaa ... 

Por io que ei referido Código Penai de i 87i: dedicó ios numeraies 

956 él 965, deSCíib;endo y sancionando con penas privativas de 

n . Cü..w'lcá y Trujillo, R.míl: "M;:u1in.:!z De Ca:;tro y el C6;:llgc PerúJ de 1871" R,:',:-;sta,.1,:! la Escuda 
NacÍonai de Jurisprudencia·', lomo VIii, ocrubre-diCIembre, Ivíexico, 1940, nUmero 32, págmas 24::í-25ú. 



libe(tad, rnu¡tas o arnbas, a jüicio dei jüzgador diversas condüctas ilícitas 

de índole electora! de aquella época. 

En efecto, el antecedente es muy lejano, data de más de un siglo 

y, en nuestra oplmon, es muy importante destacar que a pesar de que 

se tíata de üna l6:gislacion tan antigüa, d6SC¡ibia las condüctas ilícitas 

en materia electora! de una manera notablemente parecida a! Código 

actual, por ejemplo, en uno de sus artíuios señalaba corno sujeto a una 

sanción: nA! que a sabiendas vote sin tener derecho a hacer!o".23 

Que 6S una fómu~a casi exactamente ¡gua~ a :a fracción del 

articulo 403 del Código Sustantivo Penal que actualmente nos rige. 

2.- COD!GO PE!\!.tI,L DE 1929 

Por consiguiente a manera introducción; después de 

contemplarse en el Código Penal de 1871, a los Delitos cometidos en las 

elecciünes popülanas (ahüia iHcitüs en filateiia electüial), se enipezó a 

dar mayor autonomía a la legislación electora!, con e! transcurso de los 

años, y ei 18 de diciembre de 190'1, ei entonces presidente Porfirio 

omitiera leglsiar sobre delitos eiectoraies. dejando toda la 

~? - insuruto Nacional de Ciencias Penales: Leyes Penales Mexicanas Tomo i, páginas 365-3ó6 



De Bsta CllaCiBra surgen can¡b¡üs ¡mpürtant.as en ., 
"" país a 

pr!f'!c!pios no rlo iloc.t¡::lo c.inln \1 -- -- ... --- --..,--, ; encontrar su propia viabilidad, con !a 

Revoiución Mexicana ·i9W. ai iograrse básicamente. ia incorporación 

c~b~! de! pueblo, como auténtico sobera.no, a. !~S declslcnes 

que antenormentE¡ se carecían. 

Siendo qt!e~ hasta e! 20 de septiembre de 1916, Carranza, 

Presidente Constitucional de ¡os Estados ünidos iviexicanos, expidió una 

Le~l ad-hoc, en ~~! introdujo, como novedad en esa época, ilícitos en 

materia eiectorai. siendo ios más reievantes: 

"Articulo 29 - Ninguna persona de la mesa o de las que estén 

fX€S8ntes dünante la elección püuré hacer a lüs ciudadanüs vütantes 

indicaciones sobre e! sentido en que deban votar I ni entrar en 

consideraciones de ningin género sobre ias consecuencias dei acto. La 

infracción de este a.rtículo ser¿ castigad~ con la. pena de un mes de 

reclusión y multa de doscientos a mlj pesos" . 

.. "Artículo ~)7.- Las infracciones que esta Ley 'J en el Código Pena! 

del Distrito Federai, no tuvieren señaiada pena especial, ~erán 

castigadas cen seis meses a dos años de rec!us!ón " J mult2 de 

doscientos a mlj pesos. o con ambas penas. segun ia gravedad dei 

¡,.. ......... h ..... " 24 
1 1<;;#\.11 IV • 

. " ~ 00nzalez Ú~ La Vega, R~ne Op Cir. pagmas ó9~74 



E¡ 2 de jüHü de 191 a, se expide la: Ley' para la elección de Poderes 

r.edera!es; !a que destacaba por su riqueza en materia de delitos 

eiectoraies: dedicando no sóio sancionando a éste tipo de conductas 

sino todo un capítulo (Décimo Primero), siendo tos mós impcrtc;:ntes que 

se relaclon con nuestro tema a estudio: 

El artículo ~57, definió: "E! que vote suplantando 8 otra persona o el 

que vote dos veces, ya sea en la misma o en distintas casillas 

electorales, sufrirá una multa de cincuenta a quinientos pesos o arresto 

de dieciséis a noventa días ... quedara suspenso en ei ejercicio de sus 

derechos pc~¡t¡cos durante el término da tras años ... ". 

El iitrtícülo 109: "Las ¡níracciones de esta Ley qüe no estén 

penadas por alguna disposlclón especial de !a misma, se ejecutarán a lo 

preceptuado en (¡ste capítulo y en su defecto a las disposiciones del 

Capítulo J, Títu!o X, Ubro J1I, d~f Código Pena! del Distrito Federa!". 

Nüm6íal 110: "El qü6 estando legalmente obligado no ejecüte en el 

t\~mp.o y de !a manera prescrit8 por la 1ey , las operaciones para la 

revisión de ia lista electoral, ia confección y pubiicación de ¡as 

listas ... será castigado con una multa de cincuenta a quinientos peses y 

reGÍusión de uno a tres meses .... pero fuere cometido con doio ia 

raduslón sará dG tras mesas a un año 'i la multa de cien a mil pases". 



,< 
_.' 

A.iíCulü 112. UCualquie(a qUE: fOlrne una ¡¡sta eiectoral en todo ü en 

parte falsa, o altere una lista verdadera u oculte, sustra!ga o altere 

documenios eiecioraies. sufrirá hasia ires años de reciusión y una muiia 

de quinientos ~ des mi! pesos con suspensión de sus derechos polítees 

de tres a nueve años". 

E! numera! 115: 'ILos funcionarios públicos, cualquiera que sea su 

caiegoría, io~ ernpieados, agenie~ o encargados de una adrninisiración 

púb\ica y \cs mWitares en servicie active que abusando de sus funciones, 

sea direciamentEl. sea por instrucciones dadas a personas coiocadas 

electores en favclr o en contra de una candidatura determinada .. serán 

castig~düs con un;:i 111ulta de doscientos a (ni! pesos y ¡-E:clusión de tres 

meses a un año según !a gravedad de las circunstancias .. ,", 

casillas electorales. baJO la pena de una multa de cincuenta a trescientos 

pesos y süspensióii de süs derachos políticos pOi 5: término de ties 
0< _ U':".J 

anos. 

Con base en le o::::tontorinr -::. ni 10 In~ rlol¡tn~ c.lo,...tnl"':llc.~ 1"'1"1-::'+01"1-::1 rlc. ....... --, ...... , .... ...,........ . ............................. "",............. ............ .. ................... ... ... 

estudio se estuvieran contempiando en ias ieyes eiectoraies especlaies 

impen3ntes de aquella e~ qUG se 

oroousiera la suoresión del Titulo Décimo del Códiao Penal de 1871 el . ., '..,' 

~:' - iBiDEM paginas ¡5-82. 



cual contenía caniO ya heniüs (ll6'ncionadü, Bn Bu capitulo 1, "Deiitüs 

cometidos en las elecciones populares", de su Libro Tercero, en vIrtud 

de estar ya reguiados en este tipo de ieyes eiectores especiaies; y esa 

es la r~zón porque en e! Código Pen~! de 1929, ya no se contemplé 

esta ciase de conductas. 

Por otra part:e, estableció además una serie de reglas para !a 

imposición de ias sanciones pecumanas que hicieron muy diíicii su 

ap!!caci6n y esto derivé en que su vigencia en rea1k.:!3d, fuera solamente 

de diciembre de i 9.29 a septiembre de i 93ü. 

3.- CODIGO IPENAL DE 1931 

Por !o que respecta a! Código Penal para e! Distrito Federa! en 

materia de fuero común y para toda ia Repúbiica en materia de fuero 

federal, que entró en vigor en enero de 1931, Y actualmente nos rige; por 

supuesto que ·no contempló ningún titulo ni capitulado úmco para los 

dedicadü delitos alectürales, qüe habían recobíado g¡an importancia en 

e! Código Penal de 1871. 

Después tr311currió el de! tiempo sin que el !egiS!3dor 

incorporará ai CÓdigo Punitivo. titUlO y capituio alguno a ios 11 I CitOS en 

matsiia electoial, ya ............ ...~+ ........ 
o",.¡uc IC:';::H.V~ 

....... ......... - ...... + ....... 1.-. ........ 
;::tIC:' IC:'I IvVllU a...,cu I 

.............. 1 ........ --... ... ..... 
I c:;:~UIQUV;:, ell üna 

lt3gislBcion ~!eotorBI independientB. 



Hasta llegaf a !ü5 trabajos da la Cün1¡~ión Especial paca la consulta 

pública sobre !a reforma electora! y !a concertación entre los partidos 

poHticos nacionaies. Hevada a cabo en ios primeros meses de -¡gSg. a ia 

qu~! surgieren des corrientes dist:nms a saber: 

La primera señalaba en e! sentido de que las faltas administrativas 

y los dejitos electorales se fllantuviesen en la misma legislación. y una 

segunda. en e! sentido de mantener en la legislación electora! 

únicamente ias faitas administrativas. remitiendo ai Código Penai para ei 

Distrito Federal en materia de FUero Común y para toda la República en 

materia Federal, con plena y total autonomia, los delitos electorales en 

Siendo ia segunda aiternativa ia más viabie y ia que adoptaron ios 

!eg¡s!~dores concluyendo; para que exi:;1:a una mejor técnica legislativa 

se trataran los delitos y las faltas Independientemente, razon por la cual 

se adicionó el Título Vigésimocüarto al Código Penal paia el Dist¡lto 

Federa! en materia de fuero Cornún y para toda la Repúb!ica en materia 

de fuero Federal. los delitos eiectoraies (reforma 15 de agosto de 1990); 

contemplando a los delites electorales materia en estudio, y en el Código 

Federai de instituciones y Procedimientos Eiecíoraies ias taitas 

las 

administrativas 



Por lo que se puede decir; que c:t pa(tir de 1812 t hasta nuBstra 

legislación actual, han trancurrido més de 180 años en que ha existido 

una ¡:¡ran dinámica iegisiativa para sancionar y tipificar a ios deiitos 

electora!es en !es d:verses Código Penales que y:::. hemos c:mdo (1871, 

1829. Y 1831 J, Y al haber sido contemplados en una Legislaclon 

Electoial, hasta sai nüevamente adicionados eii 1 SSO al Código Penal 

r~ferido, con e! objetivo de terminar con aquellas conductas que atentan 

en contra dei sufragio y todo ei proceso eieciorai, y sóio así podemos 

tener una verdadHra democracia. 

En consecuencia en nuestra opinión es adecuado que los delitos 

en nlateda electorai se incürpürecl 81 citado Código Pt::clcai, püeqll€: con 

e!!o se evita la dispersión legislativa, que puede conducir a duplicidad o 

concurso aparente de normas. Que más adeiante estudiaremos. 



r--AnITIII "11 
v#"\rl, ULoV 11.- DE LOS DEUTOS ELECTORALES 

A.- SÜ NORiviAiiViDAD 

1. -Constitución Política de !oe Estados Unidos Mexicanos 

2.-Códlgo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

3.-Código Penal para el Distrito Federal en mateíia de fuero común y 

para toda la Repl)b!ica en materia de fuero federal 

s.- SU CU\.S!F!C.I\.C!ON 

e.- ELEM~rJTCS DEL TIPO prNAL (FRACC:ON V DEL ART:CULO 

403 DEL GODlGO PENAL) 

2.- Típícídad 

3.- Antijü¡ídicidad 

4.- Cu!pab!!!dad 

5.- impuiabiiidad 



" ..... , ... _r"'Io •• " .... ",._,,'" 
M. ... ilU I\JVN.IVIJ-\ IIVIUI-\U 

JO 

i.- CONSTiTUCiON POlíTiCA üE LOS ESTAüOS UNiüOS 

Lo~ Deii\.os Electoraies y io~ reiativos ai Regi~iro Nacionai de 

Ciudadanos, debE!!"'! tener una base y un sustento jurídico para la 

creación de íos mismos. y esta se encuentra contenida impiícitamente y 
..J ................................................. 1,.. ........................ ; ............................... .... 
uy ",eH 'y' o '-'VIIIP'yIIICIHOllct el I IIYy';:;'U ct Constitución Política los 

Estados Unidos Mexicanos' "Inmersos en los numerales 5,8,9, 14, 19, 

........ .......... _ ..... ,... ..... ,." ..,...... .......... ... ..... " ................ " 1 
":>1, J":>, 0":>0, ..Jo, 1":>, 1":::'''+. I..JU y 1":>,,:). 

Considerando propio para efectos de nuestro estudio anáiizar los 

Los piÍvi!egios ü prerrogativas que nuestra CarIE Magna concede a 

lOS G!udada!"'oB, se encuentra regulada en su artlcu!o 35 donde ~e 

esiabiece iéts slguienies hipótesis: 

i." 'Votar en ¡as eiecciones popuiares" 

Este señalamiento establece el denominado voto actiVO, o sea; la 

capacidad del c\udadarlü para selecciünar a sus fepresentantes, de esta 

manera e! voto, por su natura!ez:2! 'lita!, es un derecho pero también una 

- ?O!lCt De Lcon Annerua, Lms 0p CH. paglna:; 10~1 i 



ubiigación que tit~ne el ciüdadanü con la sociedad de la qüe es 

integrante, tal como !o seña!a la fracción primera de! articulo 4 de! 

CódiQo Federai de instituciones y Procedimientos Eiectoraies. 

11. _ .. Poder SElr votado para tOdos los cargos de elecclon popular y 

nombrado para cualqüieí otro empleo o comisión teniendo las calidades 

que establece 12 !ey". 

Esta fracdén indlca que e! ciudadano no tiene obligación de 

desempenar taies cargos. con fundamento en ei numerai 5 de nustra 

Car--.a Magna y en su tercer párrafo determina; que a nadie se ~e pueda 

obliaar a desemDeñar un trabaio en contra de su voluntad - . , 

!!I.- ".A.saciarse indivudua!, libre y pacíficamente para tomar parte 

en ios asuntos poiiticos dei país". 

Lo anterior reitera lo establecEdo en el articulo 9 Constitucional. 

pi€Ceptü qi.A6 se encarga de ccnsagrar 

~xc!usi'!o para todos los c!udadaflos mexica!'"los cuando se trate de 

a~unios poiíticos. Ei éUllcuio 9 es ia única disposición Constiiucionai en 

lV,- "Tomar !as a'ííias en el Ejército o en la Guardla Nacional para 

la defensa de la República y a sus instituciones. en los térmInos que 



Esta íracúión úuenta úun cipoyo del nu¡-nerat 31 de nüestra Carta 

Magna, en su párrafo tercero, que determina que es obligación de los 

mexicanos ia defensa de ia patria como miembros dei eJército y de ia 

V.-" Ejeicei en toda clase de negocios el dSiecho de peticion".2 

A quí se n,itera ei derecho de petición, establecido por nuestro 

máxime Ordenamiento en su 8 precepto; aunque en materia política sólo 

podrán hacer uso de ese derecho ios ciudadanos de ia repúbiica siempre 

y cuando sea por escrito, de manera pacífica y respetuosa. 

POf otro iado son obligaCiones del ciudadano, f~s ífacciones que se 

c!)ntemplan en el numeral 36 de nuestra Cart..a Magna; 

l.·" Inscribirse en el catastro de !a municipa!ida.d, manifestando la 

propleaad que el mismo cluaadano tenga, la Industna. profeSión o 

tiabajo de que subsista; así como también insc¡ibiise en el Registio 

Nao!ot1a! de Ciudadanos, en los términos que estab!ezcan !as leyes. 

La organización " J e! funcionamiento permanente de! Registre 

Nacionai de Ciudadanos y ia expedición dei documento Que acredite ia 

ciudadanía mexicana son saívicios de ¡ntGrc3s púbHco, y por tanto, 



JJ 

(8SpuflSabilidad qUE: corresponde al Estado y a los ciudadanos en los 

para Inscribirse en el padron electoral ya que son los UnlCOS capacitados 

paia ejeicei e~ voto activo, sienta ~a base constitucional de los actuales 

preceptos 409,410 Y 411 de! Código Pena! para e! Distrito Federa! en 

Maieria de Fuero Conlún y para toda ia Repúbiica en Materia dei Fuero 

Federa!, en el que se sancionan a les sujetos que comaten reles i!icitos. 

ll.- "Alistarse en la Guardia Nacional". 

r- _L ,. 
Ct:ild fracción v'incula estrBchanlente con una las 

prerrogativas de los ciudadanos referida en el inciso IV de! artículo que 

precede. 

111.- Votar en las eleCCiones populares en las termll10s que señale 

1- 1 ..... " 
lel l'CJy • 

Esta fracción establece la obiigación deí ciudadano de ejercer eí 

derecho pcHtlco de! veto, previniendo la acción fraudulenta de vetar en 

un distrito distinto ai de su residencia eiectorai. sienta ei fundamento 

como del Fuero Federal. en el que se contemplan las sanciones a que se 

h~rán aCf66'dof6'S los sujetos 6n su COiT,isión. 



:V,-" Desernperlar lüs C8fgüS de elección popülac de la Federación 

o de !os Estados, que en ningún caso serán gratu!tos", Por !o que hace a 

esta ¡racción. en eiia se crea ia obii¡:¡ación de desempeñar cargos de 

OI6 ........ ¡A .... 
~I'-''''' ........... II 

.... ¡,lol 
I BV ...... 

.. 
1 

determina que el candidato vencedor no puede negarse a desempenar 

süs fünciones toda vez qüe ha sido electo püpü~aíiTtente. 

Esta es la única excepc.:ión de iC:t iiberi:C:td de trabajo, ueterrninaaa 

por e! numera! 5 d~3 nuestra Constitución, con la variante que los cargos 

de eiección popuiar deben ser renumerados. base constitucionai de íos 

actuales numerales 405 y 406 de! multicitado Código 

comento 

D ....... i4-i., .............. 
I UIIILIVV ~II 

v.- "Desempeñar cargos conseji!es de! municipio donde residan 

ias ¡unciones eiectoraies y ias de jurado'" 

J:Osta dlsposlclon establece la misma obllgaclon para Integrar el 

¡¡iva: mü¡¡icipal del gobien¡o y la füimacioii da oiga¡¡lsmos electoialas. 

El negarse a desemfJeriar ei cé:lrgo re~pectivo debe de ha<.;erse en 

vera desprestigiado, 



Los de(echos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden pOi" 

!a !ncapacidad, !a inconveniencia o !a imposibilidad para su gooe y 

ejercicio. en apego ai numerai 38 de nuestro máximo Ordenamiento en 

¡.-"POi falta de cumplimiento sin causa justificada de cualquiera de 

las obligac!one-s que nnpone El! articulo 36. Esta suspensión durará un 

élño y se impond"" élderm;'s de ias otras penas que por ei mismo hecho 

~o.ñ.o:::lllo. 1.0:::11 10.\1" -_ ................ ..... J . 

de la suspensión ele la ciudadanía, motivo que no origina la extinción de 

la G;alidad de i11exicano sino que sólo suspende los derechos políticos. 

ii.- "Por estar sujeto a un proceso criminai por deiito que merezca 

0í la decisión judicial no es absoluta o no implica ninguna pena 

corporal, el ¡",dividuo adquif?-re nUt:.'vamente el ejercicio de sus derec:hos 

poiíiíGU:;:'. 

i i L - ''Durante ia extinción ae ia pena corporai" 

Si la resolución establece una pena corporal este supuesto se 

tipifica, en cuyo c&sú la suspensión se da CüíTIO una sanción y COfl10 una 



consecuencia de que fisiccaf118nte €t süjetü ¡¡ü es aptü para ejercer sü$ 

prerrogativas, es decir, e! sentenciado este cump!iéndo una pena 

corporaL se impide por erecto naturai ei ejercicio de ser eiector o eiecto 

I\/.- "Püi' urgencia o eb¡iedad consetudinai'la, decla¡ada en ._-.u"" 
ténnif10s ql!~ prevengan las !eyes". 

En este supuesto la suspensión obedece a que e! ejercicio de los 

derechos ciudadanos requiere una mente sana y conciente. 

v - "Por estar prófugo de la justicia, desde que se dice la orden de 

itprehensión hasta que prescdba I~ acción penal". 

Esto impiica una conducta deiictiva V antisociaL por io tanto 

no es compatible con la de un cludaQano coml.ln. 

V!.-" Por sentencia ejecutoria nllp. .- - como pena esa 

suspensión. La ley fijaf á 105 cabOS en que se pierden, y jos demá~ en 

que se suspenden !es derechos de ciudadano, y la manera de hacer la 

rehabiiitación" . 

Es importante deCIr, que en el párrafo segundo de esta última 
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opOne(S6 a las leyes «161 país, o a :::;us institücfofies, ni agraviar de 

cualquier forma, los símbolos patrios ... " 

Por io que es ei actuai fundamento dei numerai 404 dei muiticitado 

Códiga Pena! t~mto de! F:..:erc Común como de! Federa!. 

'{ PÜf último el articulo 133 de nüestra Carta r..,1agna señala: "Esta 

Constituci6n, !as. !E~yI3S de! COf1gre~(l de k~ Unión qUE' emanE'n d.e eUa y 

tocios ¡os tratados qu~ estén at:: acuerdo con ia rnisrna, ceiebrados y que 

se celebren por ~~! Presidente de !a República, 

Senado. serán ia Ley Suprema de toda ia Unión. 

Los Jueces ele cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, 

leyes y tratados a pes.ar de ir:ts disposiciones en contrario qüe pueda 

haber en las Constituciones o leyes de los Estados". 

validez a todas ías legislaciones que constituyen un orden jUfldlCO 

deten¡¡¡nado; esto eS1 ü¡¡lfica la plüía:idad de codificaciones qüe 

00mpOnet1 a! De.recho Positivo de un Estado. 

De ahí su calidad de Ley Suprema. Todos sus preceptos tienen 

iguai jerarquía y ninguno de eiíos prevaiece sobre ios demás. io que 

sjg~if¡ca que no ni puede tGnGí 

contradicciones y que sus estatutos deben observarse. 



·, 
/",\1 f6specto RAlII.ft._ .... -. 

IVlln.t:L dice: 
Ut _ 

La Suprenlac¡a de la 

Constitución presupone dos condiciones; e! poder constituyente es 

distinto de ios poderes constituidos, ia Constitución es rigida y escrita, 

En efecto, los órganos del poder reciben su investidura y sus 

facu:tades da ün& füente süperioi a enos misfilüs, COiTlO es ~a 

Constitución eso quiere d~cjr que e! autor de !a Constitución debe ser 

distinto y estar por encima de ia voiuntad particuiar de ios órganos, La 

dcctrina designa :~! primero con el nombre de Poder Constituyente y a 
• • - -... ¡:¡ 
lOS segundos t-'oderes \,;onstluldOs"," 

por !o i'lnterior podemos establecer que los preceptos 

C()r)~titu(;iv(J(:t:6~ (;itado$ 35, 36, 38, 73, 124, 130 Y í 33, de nliestra 

Constitución Política de los Estades Unidos Mexicanos, son fa base y 

fundamento de ios deiitos eiectoreies en estudio, por io que en ia 

expedición dG estos no puedan ir más allá de lo qUG Gstab!GcG la misma, 

pues en caso contrano se estanan violando las garantias 
____ .A.: ..... _: ___ , ___ , ____ 1 _____ ..1 __ 

.... Vl ¡;:,UlU ..... IVllellb';:, el IU::t yuut:::1I IdUL1::t • 

.2.- EN EL COüiGO i=EüERAL DE iNSTiTüCiüNES y 

PROCED!M!ENTOS ELECTOP...ALES 

La iilateila eiectoral ha sido regülada por diversos ordsnarnientos, 

tales como: Las !egis!aciones electorales de: 1 de julio de 1918; 7 de 

~ • T..:na Ramir..:z: DetecÍlo Con,;rimcional Ivíexicarto. i ~tL. Ediúlon, Pomi:a, ~ . .A., págmas j2~13. 



enero de 1946; 4 de diciembre de 1951; con ¡mpüi-tantes reforrnas en 

1953, referentes al sufragio femenino y en 1963 respecto a los 

"diputados de partido"." 

La Ley Federai Eíectoraí de 1973. en su Capítulo Ii. Titulo Séptimo. 

contenía ilícitos an materia e:ectoíal (numerales 188 al 204), de los 

Gua!e~ citaremos a !o~ más importantes: 

,dJtícu!c 188: "Se impondrá multa de diez 2 trescientos peses e 

prisión de tres dias a seis meses. o ambas sanciones. a juicio dei juez. o 

....................... ,..;.!;,. ....................... ¡... .................. 1;"; .... " ................. , ....... .:::. .... . 
~n,.fi')I'-'Q'1 I.;;:)IVI I ........ 1 .... "". IV.;;:) tJVII "1""1,.1"" !,-,VI UII ClII IV. 

L- A qu¡€:(( Slil causa justiricad8 deje de inscribirSe; en 61 RE:gistro 

Naciona! de Electores, manifieste datos falsos, o que estando inscrito se 

abstenQ8 de comunicar su cambio de domiciiio. o intente registrarse más 

H.-A qüian í.3uniendo los reqüisltos para aUo, se abstenga de votar 

en !as elecciones, 

se le encomienden 

,- Us.u110 y i>iictO, C¿:.af f\UgUMú, up Cit páginas 3:'19-· .. 00. 



.. . , 

V.-A qUi':;(¡ t¡'6S difts antes y el GIS la elección, haga prüpaganda 

política en favor de L!n partido o candidato .. 

ó.-+í ...... ,I ..... 1QO· "C::"", ,,, .. , ....................... ""' ..... prisión de ~ño e 

suspenslon ae derechos polltlcos de dos a seis afios o ambas. a JUICIO 

ii.-A quien iiíciiamenie obienga ia inscripción o ia canceiación dei 

registro de una persona en el Registro Naciona! de Electores. 

IIL-A '1U'CH vete dos VeCeS en la mIsma o casilla o 

suplante en tal operación electoral 

!V.-.A. quien obligue o preter!da obligar a votar por determinado 

candidato a ias personas que se encuentren baio su autoridad o 

..40 ..... 0 ......... 0. .... ,.... ..... n." ........ ;..~; ..... .... ........ t"' .... , ........... v.CoO. .................... ", .......... . 

V. -A quien eii una elección ejecute o pisten da ejecütai un acto 

que tenga por obj~to la compra o venta de un voto, robe una boleta o 

presente una falsa, o ~ut;t.raiga aOGurnenios e¡eci:orai~s ... " 

Articuio i9ú: "Se impondni muita de trescientos a mii doscientos 

pesos o prisión de Seis meses él des años, e ambas sanciones a juicio 

del juez, y destitución del cargo o empleo en su caso, o suspensión de 



\ l. ... 
V 1.-1"'\ lOS funoionarios electürales que no tengan listas 

oportunamente !as boletas o no las entreguen en los 

términos estabiecidos a ios presidentes de ias casiiias. 

VIII.-A los TunCIOnarlOS de casilla que dolosamente se abstengan 

de cüiicürrl¡ al lugar y hora señalados para la instalación de la misma o 

~f? r~t!r~tl de e!!a sin causa justificada. 

x. - ,11, les funcionarios electorales que se nieguen a reconocer la 

personalidad de ios representantes de ios partidos poiiticos o de ios 

candidatos y las iínpidan al ejarclclo de las atribuciones que les conceda 

la ley. 

Artícu!o 192: "Se impondrá prisión de uno a tres añosl a los 

ministros de cuaiquier cuito reiigioso. que intenten obtener ios votos de 

IndUCirlos a la abstención. ya sea por alocuciones. discursos o por 

cuak¡üier otro meaio ... ,,7 

Después se crea ¡él Ley Federai de Organizélciones Poiíiicas y 

Proceses Electora!es, de 1977; su mérito principal fue dejar atrás el 

sistema unico de rnayoria. buscando una cabai representación popuiar 

Sil la Cámara de Oipitados. 

-¡ - GÚIlL.ll<:!2 De La Vega, Ktné úp LIt. 9i)-iv4. 



Seiia:ó :a naturaleza, objetivos y funciones de los partidos 

políticos, su posición frente a! Estado y !a ciudadanía. Se ocupó en 

describir sus derechos, obiigaciones y prerrogativas. 

ÁI respecto cabe precisar que la citada Ley, configuró en su seno 

divGiSaS figuras delictivas de carácteí electoíal ( iiümeíalss 242, 243, 

244 Y siguientes). 

Posteriormente se crea e! Código Federa! E!ectora! de 1987, y en 

su Libro Septimo, Tituio Tercero. Capituio Unico, contenia deiitos en 

materia 6Iecton;~1 contemplados en los numerales ( 340 él 350 del citado 

Códioo) el cual señalaremos a los más destacados oue tienen relación .... ~, . 
Gü(¡ nuestro terna en estudio. 

Articuio 340.- "Se impondrá muita por ei equivaiente de hasta 50 

díns de salario mínimo genero! vigente en e! Distrito Federa!, ~l momento 

ae cometer el delito ó pnslon hasta :3 años. o ambas sanciones a JUICIO 

del Jü6Z, y dest¡tüc1óii dal cargo o ampleo eii su caso, o Süspeiisión de 

derechos políticos, hasta por 3 años a los funcjoarios e!ector!es que: 

1. - f'k- h2ga!""! constar oportur.2mente !ss violaciones de que hayan 

tenido conocimiento en ei desarroiio dei proceso eiectorai. 

111 -No proporcionen oportunamente la documentación electoral 

cÜ({espündiente a ios pn::sidentes de las ¡TieSaS directivas de casillas. 



¡V.-S¡endo funcionarios de fllesas directivas de casillas, concienla 

que la votación se !!eve acabo en forma ilegal o reusen admitir e! voto de 

quien conforme a este Código tenga derecho ai sufragio. 

VII.- Tenlenclo la obligacIón de hacerlo. se nieguen SIn causa 

jüstificada, a íegistíaí los iiombíamisiitos da fos íspí6ssntantss de los 

partidos políticos o de Jos candidatos, dentro de! plazo establecido en !a 

fracción ¡¡¡ deí artícuio 236 de este Código". 

Articuio 34;.·· ·'Se impondrá muita por ei equivaiente de ;Oü a 25ü 

días de sa!aíio mínimo gsneíal vigente en el Distrito Federal, al mome¡¡+~ 

de cometerse el delito, ó prisión hasta de 3 años 'i distitución en su 

casú, de¡ c-argü ü 6'(llp¡eo qüe deserllpeFle o inhabilitación para obtener 

algún cargo público, hasta por 3 años, e! servidor público federa! que: 

obligue o induzcn ~ los electores 

para votar a favor o en contra de un candIdato. 

!!!.-!mpida indebidamente !a reunión de una asamblea o 

fnaniÍe!5iación púbiica, o Guaiquier acio iegai de propaganda eieclorai". 

Articuio 343.- Se impondrá muita de 5üü a ; üüü dias de saiario 

~ín¡mo geneíal vig~;itte en el Distíito Fedeíal, al memento de cometeíse 

el delito 'i prisión de 4 a ·7 años, a los ministros de culto religioso que por 

(;uc::.kjief liledio y por cu<=tiquler rllotivo induzci:1n ai electorado a votar a 



favür de un detE~(rl1¡nadü partido ü candidato "" la 

abstención o ejerZH!1 presión sobre e! electorado", 

presente tltuío suponga la comlslon de cualquiera de lOS delitos 

pi6vistos en las leyes pena\es, independientemente de las sanciones 

indicadas en este Código, !a Comisión Federa! E!ectora!, deberá formular 

denuncia o queleiia ante ia Autolidad Competente, a fin de que ésta 

aiar,...j+a lo ~,...,...i';n 1"1':::'1'"101 ""nrr.o.ol'"lnnrli.o.nf.o. lIÓ -J ......... , ............. ~ ............. ,. t"' ..... " .... , ..................... t" ..... , ........ , ....... . 

Siendo necesaíio .................... • .......... ......... I .............. ;A. ..... 
IICI\ ... 'IOi1 YlleI C:U ... ICU c:tvlVI 1, que en este Código sólo 

se aplicaban las citadas sanciones a los funcionarios electorales, 

diputados y &enadores, ftlás no a los ciudadanos C-OfllUfies, estándose 

en presencia de L!n delito propio, especia! o exclusivo.Ya ('1I1¡::a ~u:::t¡::a tinn ..,-- --~- ~ ..... -
exiQía determinada caiidad ai sujeto activo. 

y con la (:reaclon ael CÓdigo Federal De instituciones Y 

P¡ocsdimisiitos púb:icado eii -, ", Dia¡io Oficial de ,". 
Federación el 15 dE' agosto de 1990, fué derogado e! Código Federa! 

EiecLorai de í 907, y en e5le nuevo Ofoenarnieni:o no existen sanciones 

penales respecte ::;! !es i!fcites materia de! presente estudio, que iban 

desde una amonestación. suspensión. destitución dei cargo. hasta 

ITIt4ltas aplicables \:, dGstinadas a los funcionarios electorales y a fos 

oartidos oolíticos , , 

~ ,. Vál"Cid DOIlliHgue¿, Miguel Angel. Lu~ u,dito~ bpcciaic~ Federajes. Eóiwriai T uilias, MéXIco, i 9&8, 



Por eilo (¡IJando las conductas en filatelia 

irregulares y constituyan algún delito, estáran tipificados y sancionados 

en ei Código Penai referido. Teniendo como primordiai objetivo. ei 

cbrifjc2r y .. i ..... " .. • '.:::IIV"' , 

anteriormente no teman puniclon y afectaban seriamente en la limpieza y 

ti"émsparencia en del .. _.¡.-
YUI..U, axplicación del 

adicionam!et1to a! Títu!o Vigé!Símocuarto de! r.ñrlinn PFm:::\1 An C!omAntn v - - ~--.;;1- • _. -_.- -_. - _ ... _ .. ~- ./ 

aiudiendo aderná:s por razones de una rTlejar técnica jur ídica parél ~u 

-:::IInli,..-:::II"jA" ... r- .................. " 

Por otro lade respecto al delinCUente, se amplié !a calidad de los 

SUjetos activos del delito. ya que en el multicitado Código Federal 

Electoral de 1987, sólo podían conleter este tipo de delito, los senAdores 

públicos federa!e5;. 

pueoen cometer aOemas Oe estos. los cluOaoanos. los funCionarios 

.3lectürales, füncionarios paitidistas, serv'idores públicos, haciéndo üna 

E>xaepción 8. !os mini!3tros dE' culto re!igio~o a quienes no ~e preve una 

pena de prisión. 



3. éJ~ EL COOIGO PENAL PARA EL D¡STRITO FEDERAL EN 

!V!.lHER!A DEL fUERO CO!V!UN y P.D,.P~D,. TODA LD,. REPUBUCA EN 

iviATERíA FEDERAL 

rofon:;¡,nto '=1 nllootrn tc.m'=l Qn t"'lloc.tin.n· \1 on <::'11 -::;¡,riít"'ll¡n 1 ('¡ c;:.Q nnní-::. IOQr ' .......... ....- • • ~ ......... • ..,,"' .... ~ .................. -' •• .................. ~ ........ ,.1 ......................... - ............................................ . 

io siguiente: "Si ei atentado contra ia soberania dei puebio se cometiere 

por ~Igún individuo, corpoíQción e ciudad, so castiga.rá: por la. autoridad 
n 

publica, como delito de lesa naclon",-

De esa manera, hallamos diversos ordenamientos a lo largo de la 

historia de México, que sancionan ias conductas que no respetan ei 

sufragio, siendo cuatro épocas perfectamente diferenciadas: 

"La primara corre de la Constitución de Cádiz de 1812, primera 

hQ~~ d <iifíú ú8 1871 ~n (¡u8 8rü{~ 6-11 vigol" t::! Cúdiyu Pt:Hlai d~ ivií::Ílt¡nez 

de Castro. 

1812, 14. 24, 36. 43, 47, 49, 54, o'{ Y 69; se caractenzo porque las 

d¡spüs¡c¡ü¡¡~S en nlateria electoral recügiefoil ,--,,,'" faltas 

~dm¡nistrat¡vas como los i!jeitos llamados e!ectorales . 

. Gonzii~s D~ La V~ga, Rene up Cil 33·3 .. 



época que ya referimos hasta e! año de 1929 en que entra en vigor e~ 

Código de Aimaraz -duró 58 años-, en ia que estuvieron en vigor ias 

d:epcslcic:1es e!ectcrn~ee de 1901, 11, 16, 17 ", 

porque en íos preceptos electorales se mantuvieron las faltas 

administiatívas, en tantú que el Código Penal, como veíemos mas 

ade!ante, contenía un capítulo espeo!a! para los delitos electora!es. 

La tercera época 

Código de Aimamz y se extiende 6i arios despues hasta ei año de 'i 99ü, 

pasando por 19s legislao:oí'ies de 43, 46, 51, 73, 

porque la legislación electoral volvió a regular nuevamente las faltss 

La cuarta, que es ia actuai y se inicia en agosto de i 99ü, vueive a 

. . . _ 1n 
leglslaclon electoral y los segundos en el codlgo Penal", '" 

Por lO que partiendo de esta (!!tima época; retrocediendo algunos 

años en ia vida de Méxicu, c.;orno en iéts eiecciones pasétoas que fueron 

para Pres!dente de !a 

Federaies, y Locaies, Regente del üepartamento dei Distrito Federal. 

Asamblea de RapíaS8:ntantGs de Gsta Ciudad (actuahTisnte Jefa de 



GübieOlü i Rep,-esentantes de 18 Asarl1blea LegisJativa, anlbos del 

Distrito Federa!, respectivamente), y Presidentes Municipa!es, fueron 

impugnadas frecuentemente, creando asi un ciima de desconfianza en ia 

Aunado a qüe düiant6 -, 
"" periodü e:ecGÍOiies ya 

t11t:ancionamos, se cometieron diversos delitos como homioidios, lesiones, 

daño en propiedad ajena, arnenazas, eic. 

Por io qUEl hubieron de impiantarse medidas emirgicas para 

combat;¡ cua\qu~Gí iííegu\ark~ad en el desarrollo de la contienda electoral, 

naCiendo entre otros el llamado Derecho Penal Electoral, que tiene como 

objetü ev·¡ta:f 81 fr&ude eh::ctoral, y hacer que se respete la vülüntad del 

pueblo de elegir a sus representantes. 

Come el de y 

ProceOimlentos Electorales ele 199ó, no regulo esta matena SinO que fue 

objeto de una adición al títülo vigésimocüarto del Código Penal para el 

Distrito Federal en materia del Fu~ro Comür1 y para toda !a República en 

maieria Feúeral, mi5rna que lIna vez Clprobaua fue pubiicada en ei Diarrio 

Oflci3! de la Federación el 15 de agosto de 1 geO. 

A t¡,';;:és de la cua~ SG .............. 4=; .... , ............... .... 
..... Vll"~ula'vll diveíSOS tIpOS delictivos 

elector"les en que puden inCUrrir lOS Ciudadanos, ministros de los cultos, 



que Güfl su actuar atentCift cüntra 1& ¡Inlpieza de lüs cürniciüs nünleraies 

401 al 410). 

E! primero de !es ~rtíc~!o~ (401), de! Código Pen:;1! par2 el Distrito 

federal en matena de fuero comun y para toda la Republlca en matena 

da füeíü fedeíal, contiene una sede de definiciones que en teoiía deben 

~f:'rv¡r para CQno(~er e jnt'3rpretar fundamentalmente, quiénes tienen !a 

caliuau de suje(o~ activus, ~uscf::tpiib¡es de iflc;ur rir en ia5 conduc(a~ 

de!ictuosas que en los siguientes artículos se determinan y de esa 

manera define a ios funcionarios eiectoraies. y a ios funcionarios 

partidistas '1 también lo qua debe entenderse pOí documentos públicos 

electorales 

Se trata corno señala J~MENEZ DE ASUA:" De una interpretación 

auténtica. comextuai. que es ia hecha por ei iegisiador en ei propio texto 

11 en el texto legal". 

!nfortunaaarnente el legislador definió 10 que debe entenderse por 

funcionarios eiectoraies, funcionarios partidistas y documentos púbiicos 

e!ector~!es, conceptos que no requerían de esa precisi6n, y on ..... -:lr;l"'r'Ihi .... ....... .......... , ........... 

omitió senalar lo que debe emenderse por Partido Politico NacionaL 10 

11 ~ Rttn>-....... P'-'r'r"lff Fmn{'¡ ...... ~ 1",,,,<,: .. --f n~ n,..¡ltn~ FI""tnml"'IIi"'f! ¡", L....,.I«¡I"'<'I.~f! P.-m.¡ M ... "'.","' .. ·· R ... \ .. ~,.,.,.-I<"I 

T:ibunr.l F;:.:krcl Ekctcm! Volumcr.. H. nú.. ... 1cro J, !~~3, p;::'g"ll ... n$ :!!.2!~ 



" -" 

impide la ~pH(;ación de s~nc¡ünes 8 los fünciünadüs de los partidos 

politicos con registro condicionado. 

El artículo 402 de! Código Pena! en estudio: "Esmb!ece que por la 

comlslon de cuaíqulera ce los delitos seiialados en este capitUlO, 

además de la pena señalada, la süspeiision de dSí6Chos políticos de 

uno 8 cinco años". 12 

Vale !a pena señalar que e! artícu!e 35 de !a referida Constitución 

como ya io comentamos estaoiece ias prerrogativas de ios ciudadanos 

qua se tradUCen pracisamente en sus derechos políticos, entre los que 

cabe destacar' 

Votar en las elecciones populares; poder ser votado para todos los 

cargos de eiección popuiar: y asociarse iiore y pacíficamente para tomar 

Intimamenta vincülado a este precepto, se 6nCü6ntía el nümei"al 38 

de nuestra Carta: I\!!agna que establees!? los casos t:>n que se susp~nden 

¡os del echo~ o prefl ogativa~ de ¡O~ L.;iudauanus y entre eiié:l:s aeSraGa 

est2!" sujeto 3 ~n procese crim!f'!3! por delito que merezca pena corporal, 

a comar desde ia recha dei auto de Tormal prisión, 

,- ." iBiD¡::;lví página 23 



que puede !mponerse a juicio de! juez a quien incurra en cualquiera de 

las conductas deiictivas en materia electoral o de registro nacionai de 

[sta miSií¡a figura de :a süsp6nsión de los dersches políticos se 

recoge tambié-n, c:!an3rY!ente el! n!J~stro Código Pena!, en SI..! articulo 46 

qUt:1 aderná~ de esiabiecer la pérdida o ~u~pensjón de jos derechos 

pcHticos, se reflsTe a !es derechos civiles de! sentendado ( Tutela, 

Curateia. Aibacea. interventor JudiciaL Sindico en auiebra. 

genera! en Dere'cho Pena!, que cualquier hombre puede en principio 

cometer cuaiauier deiito. es un tipo de ios Hamados normaies a diferencia 

llamados anormales o espeCiales. 

Est~ precepto dispor-e dos sanoiones distintas: "Una sanción 

privativa de iiberiau y una ~an(;iún ec;onórnica, consistente de diez a cien 

días multa, j' prisión de seis meses a des años; contemp!ando cuatro 

conductas distintas a través ae ias cuaies se puede cometer ei hecho 

!?- IBlüEM. páginil 2ó. 



El pr~(,t::pt() 404. - S~ refiere a la sanción que debe iilipünerse a lüs 

rninistros de cultos religiosos; hasta quinientos días multa, cuando por 

cuaiquier medio induzcan ai eiectorado a votar en favor o en contra de 

mucho mas a la luz de la reciente retorma al articulo 1:;U Constitucional 

y' la 6ntiada en Vigoi de la ley ieg:amentaiia ¡6spectiva. 

Lo anterior conlleva, necesariarnenie, a ~eñaiar que es ei único 

numera! de! presente capítule que no cuenta con una pena de prisión. 

En !cs articules Jln&::. " Ana "Tu ...... y .... \.,Iv.- Se dascriben sucasivamente ocho 

conductas delictuosas atribUlbles a los funcionarios electorales y seis 

De acuerdo con ia doctrina. se consideran estos preceptos. como 

eXige una determinada caliaad del sUjeto activo. que es el UnlCO al que 

está p¡ohibida la conducta dellctüü5a contenida en el tipo. 

Llama poderosamente !a atención, que los propios artículos se 

reñeren a ios estados animicos dei autor. que en ia doctrina se conocen 

come elementos subjetivos sean la 

antUundicidad o ~II dolo. tal es el caso de las expresiones: .. Sin justa 

causft" ü "s¡n nledj¡~( ú~usa justiticau8" que utl1izan €:n i8S fracciones 11, 



." 111, V dei artícülo 4051 'i IV del articulo y de al expresión 

Udo!osamentell que encontramos en tos artículos 405 fracción VII y 406 
.. ..• .M 14 
rracclon v . 

Por lo que se reTlere al articulo 4ú7 que estaDlece las sanciones 

para el caso de que el süjeto activo reúna ~a candad da serv1doi público. 

Se ha dicho que este precepio coniiene una serie de disposiciones 

que repiten otras incluidas en otros capitules de! Código Penat y que, 

Dor ende, existiendo dupiicidad iegisiativa se dificuita ia imposición de ias 

......................... _-
~al '''''IVIIQ"..:l. 

Resulta indispensabie dejar sentadü que práctici3fl1ente desde que 

entró en vigor e! Titulo mencionado, en el mes de agosto de 1990, se 

aizaron aigunas voces criticando jos cátaiogos de jas conducías punibjes 

~tr¡bu¡da$ n !es dudad::!r:os, a !es func:carics 

funCionarios partlcllstas y a lOS servidores publlCos. por considerar que 

aquellas cOiisidsíciban ¡ncompletas y en muchas ocasiones reiterativas, 

en tanto que por otra parte, ~ omitían mu(':has otras que en !a práctica 'f 

en disiintos cornicios se flabíarl preseniado reiierauarTIenie. 

Ei proceso federai eiec!orai de i 99i. pareció dar ia razon a 

quienes Se habían píonunciado en ésta sentido, a tí8Vés da los medios 

de comunicación de denuncias formuladas por los representantes de 



éilyUilüS partidw püiíticüs " cagrüpaciüiles ciudadanas, se tuvü 

conocimiento de un sin número de actividades de promoción de! voto f 

taies como: 

"Desayunos el dla de la jornada electoraL contactos personales y 

directos COii el 6~6ctviado, op6¡aciOii6S cli6iit6ial6S y COi¡:iOiativas de 

distintos t!pos; as! como e! robo de urnas, robo o destrucción de boletas 

o aOGurnentus eiecioraies, e iguélirnenie se señaiaron é:ligunas 

irregularidades en mateda de Registro Nacional de E!ectores de la 

expedición y uso cíe credenciai para votar con fotografía 
15 

En efecto, eldstieron algunas denuncias como ya se cito señalando 

la fl1aflipulación del padrón electoral, asi 001110 la fafsfficación y üSO 

indebido de credendsfes de efector. 

Resu!ta destacar 

contrarias a dispositivo legal alguno. eXistió consenso en el sentidO de 

qüe í6süftaba indispensable evita¡:as, con eJ píOpósito de :legai a ün 

más alto nivel democrático y de civilidad poHtica. 

!e antes !a reforma 

eiecrorai de septiemore de i 993. entrando en vigor ei 25 de marzo de 

1!)94, decreto por a! qUe reformGn y adicionan diversos artículos del 

l~ ._ B .... -;~irv ft~r~r::_ r-m.'"lci:;~c Jn .... i;::r. ·'n..:fcrm:::. Pcr-..cl.::n ffi .. tcr"úl. .1;: Dditos Ekdor .. k:; y dd R"y:>t:rc 
¡..jacíonai ere üudaáanos dei 25 de rnillZQ de i ~'¡.'. RevisTa Triounai Federal EiecronY, página 2. 



Código Penctl para el Dis,trito Fedefal en iliBteda del Fuero CüfJiÚn y para 

toda !a República en materia Federal. 

seis perfiles fundamentales a saber: 

"Primero. - Se modifica de P1anera sustancia! e! sistema de penas 

que ~e imponen a IOl:i delii.os electorales, en tanto que en el texto anterior 

se seguía el esquema de penas a!ternat!V3S que se podrían convertir en 

conjuntivas. cuando se estabiecía para cada ijícito una sanción privativa 

Con la fefürfn8, en todos los casos se aplicará a los delitos 

electorales de manera ob!!gada esta doble sanción, es dedr, !a sanción 

privativa de ¡ibenad habrá acompañarse siempre, una sanción 

J'Segündo.- La iefoima se oiÍenta a fortalecer, el cátalogo de 

conductas de!ictuosas que se atribuyen a cualquier persona, sin exigir !a 

iey ninguna calidad en el sujeto aci:ivo y que ~e encuenire regulado 

precisamente en e! artículo 403, el ct!a! originalmente contenía cuatro 

iracciones que estaoiecian iguai número de conductas a través de ias 

" bhll"elIO Ferera. Francisco javicl". up eil pagtna 83 



cuaJes se püdia COff¡eter el delito y qüe ahora se incrernenta con ocho 

nuevas conductas". 17 

los funcionarios Ellectoraies. a que se refiere el articulo 405 del Código, 

para etevartas de seis qüe antes describía. a once. 

Cuarlo.- Se incrementan jas sanciones a jos servidores púbjicos 

que incurren en las conductas de!lctuosas contenidas en e! artículo 407. 

fracción ¡ji dei Código. y se señaia expresamente:" en ia comisión de 

Se Goniplernenta el dispositivo con ün articülo nüevo 412, en el 

cual se sanciona a los funcionarios partidistas o a los organizadores de 

actos de campaña que a sabiendas aprovechen ¡¡ícitamente fondos. 

artiCUlo 4u7. 

Quinto.- Se crean incitas en materia de! registro electoral, e! 

padrón electoral y los lisÍados norninaieo de eieGlores, a~í corno la 

expedición !!fcita de credenciales para votar. 

Se adiciona II'-"OVV 
.... ~:-. • • 1 .... 
Gil L,,,",'-"IV 413 que 

particularmente importante al precIsar que los responsables de los 

'"T.~ ¡bId 



de:itos contenidos en todo el capítulo por habE:( acordado o preparado sü 

realización no podrán gozar de! beneficio de su libertad provisional. 

antmetlco y la SUStituyo por otra nueva regla en la que se se!'tala que 

para obtener el beneficio de la libertad p¡ovisional, se garantizará el 

monto 6BtifrlBdo ne la f¿PBraciól) de! d~l'lO y d.e las sanciones pecur)!arias 

que en su caso puedan imponen5e al im,;uipaoo y no !Se trate de ueiiios 

en que por su gr2vedad la ley expresamente prohíba conceder este 

beneficio. 

Por lo que atañe a las conductas delictuosas en materia de 

410 de! Código, I?S necesario precisar que no sufr!sron modificación 

aiguna, excepto ei primero mencionado en ei que se precisa que 

una pecuniaria a qUien Incurra en las conauctas delictuosas. en tanto 
_ •• ___ .1. __ : _____ "' ___ oC ........ 1"'_1-__ 1 l •• ___ : ____ .... __ •• _1 __ .: ___ -1_ 1 __ -1 __ _ 

"-tut' cu Ilt'IIUllllt'lllt' ,",t' IdvUlldUc:t dI vUt'L d 1I111-'VIIPI vUdlyUIt'1 d UP Ic:t~ UU,", U 

ambas 

Con esta reforma e! legislador persigue dar respuesta a un reclamo 

social en ei sentido de sancionar severamente a ios codeiincuentes. 

pUeS ..... VI I faCU6íicia ..... V111V resultado de 

cooperación de varios infractores. 



El estudio de las estadísticas cr¡minales prueba qüe .- -IU:' 

delincuentes que ordinariamente se asocian para realizar sus empresas 

criminaies son ios más temibies. ios reincidentes y ios profesionaies. 

Por 10 que en nuestra opimon personal. estas reformas a que se 

hacen mención, no fü6ion aJcanzaí sü objetivo de 

impedir las. ifregu!af!dadeB que se prE-Sentafon nuevamente en !OB 

CorTHGIOS eleGior~je~s tanto él nivel de Presidente de ia Repúb¡ica, Gocno 

Estata! y Municipal. 

Dando origen nuevamente él que en agosto de 1996, se realizaron 

diversas reformas constitucionales en materia electoral. 

Con las reformas en cuestión, se pretendió que hubiera confianza 

en ei eiectorado. en ios partidos poiíticos y en ios resuitados de ias 

electoral. 

COllti!1uanoo e! legIslador su funoión y con el objetivo de acoplar en 

¡as ieye~ ~eGundarias ei conienido de ¡as reforrnas Constitucionales, se 

reformé y adidoné al Código Pena! p3ra el Distrito Federa! en materia 

dei fuero Común y para toda ia Repúbiica en materia dei 

C"' ................. I 
I vUQICH, 

...... : .. "' .............. 
• ... .!IVIOI.:»C!.-=' en ......... .... + ........... 

II IGlLOIlQ Hícltos 

fuero 

I 
\ 

publicadas en el Diano Oficial de la Federación de 22 de noviembre de 

1996), entrando en vigor a~ día sigüiente de sü püblicación. 
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Esta (¡!tima fefoiTlifl cúmo ya 56 menciünó, süfy¡da de un intensü 

mov!m!ento poHbco y aprerniante demanda por un sistema e!eotora! 

aiustado a un genuino V cabai Estado de Derecho. es decir, no existían 

f:gur2s delictivas tcconte$ 2 de-;:;m::lnee, irregu!arid8des. y m~nipu!aciones 

practlc8uas desde antiguo, y concernientes de preferencia. al 

rílecanisiílv d6 la votaci6n y a las faenas de esciutiniü y cómpu'to, üna 

vez finalizada aquélla, sumBrfanse. varias de mayor envergadura que 

irnportan abuso de poúer, Clsí sea en e¡ piano poiíi.ico. en el financiero, en 

e! labora!, en el de !as comunicaciones y en algunas más. 

electorales ti!Jifican nuevas conductas por ejemplo; la induccIón e lB 

y la úbslacu¡izadó(1 del desarrollo nonTla! de 
1_- __ J._ •• 

IU~ ~l.;tU~ 

posteriores a !a jornada electoral; hacer proselitismo o preslonar 

obJetivamente o presíonar obJetivamente a ios eiectores ei día de ia 

lugar en 

encuentren formados. para orientar el sentido de su voto: se crea y 

modifica la fracción V (RecoJa en cüatqüisi tlempü, credenciales paja 

votar de los ciudadanos), de! artículo 403, de! Código Pena!, que más 

adeilante se anaiizar á. ecr. 

Para ei caso de ios ministros de cuita. se propone penailzar. en ei 

arbcülc 404, la ;nducc:6ii d~l 'Veto que éstes llagaren a píomoveí en 

favor o en contra de determinado candidato o partido polítiCO en el 



6jarciciú de acto:; propios de su n¡lnistedo. Esta cündüeta será: punible 

~L!ando la inducción sea expresa y los actos sean públicos. 

En 

nlpotesls para el caso de las conductas en que pueoan Incurnr los 

fünclonar¡os electvrales, fü¡¡c;onarios paitldistas y los servidores 

pl!b!icos. 

"Es menester certidumbre de! 

manejo de recursos en ei ambito eiectorai es tomada en cuenta en ia 

¡ ... ; .... ; ...... ; ...... 
u UvlQLlva, por e~ 1... ..... ......... ¡A. .... 

la ~QII\.;IU/I aporta 

anualmente fondos a un partido político; a sabiendas de que lo hace en 

un ((jonto superior al parillit¡do individüalnlente coníOrni& a ia ley de tc1 

matena. 

electoral tondos provenientes de actiVidades llicltas: también se propone 

indüir los términos de maiiera pública y deliberada para reformar los 

RrtícU!08 relativos a 18 propa!ación de noticias falsas respecto de! 

desar roiio áe ia jurnada u de sus resuiiauos", 

Por io oue en nuestra opinión personai. el iegisiador no sóio debe 

+: ... ;.;; ............. ' ."', .,..,~ ..-J ..... ¡;............ ..... ; ................................. , ....... ,"".- .- ............. :............... .....; .............. ..,J,.., ......... A...... ..... .... .... 
~ltJlI/val IIU~VV-=:> UI:;;:lIlV'¡;', 1;;: 11' ,pVI 11;;;/ t IUOVGli7 i::JelllvIV/ t~i::J¡ ';:¡'UIV QUo;;;;l, 'Q~, v ..... ,' 

el propÓSito y Objetivo de alcanzar eleCCiones imparciales limpias de 



de((¡oc(2!ci8, basada entre otros .aspectos, en üna legislación penal qüe 

garantice 12 libertad de! sufrag!o y sancione de manera c!ara y eficaz el 

deiito de inhibirio, porque ia sociedad en su conjunto reclama garantizar 

En relación a ios delitos electoraies, al haberse incorporado éstos 

~1 cuerpo mismo de! Código Pena!, mediante publicaci6n en e! Diario 

OfiCial de la Federaclon del 15 de agosto de 1990, que entró en vigor el 

La adición d~ dicho título, comprende iO!:i artículos del 40í a: 4 í {] y 

q~e con !2S últimas reformas y come se cemento, 

pubilcadas en ei Diario üf!clai dei 25 de marzo de i994, se aumenta 

(articulo 403); los Ministros de culto religiOSO (numeral 404); los 

fünciona¡los (articülo 405); partidistas 

('1urrU~r~!t::'6 406 Y 412); los servidores públicos (407), los Oiputados 

reder~les o Senadores eleci.os (artículo 4üB); y los regisiraaores o 
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fbrgistratarios del Registro Nacional de Ciüdadanos (nüiilefales 409 y 

410); as! como a quien por cualquier medio participe en la alteración de! 

registro de eiectores, ei Padrón Eiecíorai V ios iistados nominaiAs o en ia 

POi lo qw; se püede decií qüa el sujeto activo: Es la paisana física 

que comete t:a! delito; se llama tambiéll, delincuente, agente o criminal. 

Esta úiiirnéi noción se lTlaneja rnás d~sde ei punio de vi~i.a de ¡GI 

ca) Delitos de sujete común o indiferente. En estos ilícitos la ley no 

destaca algún carácter respecto de los sujetos por lo que permite su 

(;ürr1¡sión por cualqüier pesona. Por lo qüe hace a estos ilícitos 

electorales tenernos por ejemplo las conductas nr~vic::.t~<:.:: ..... _ .. _-- en los 

numeraies 403, 409 Y 4'j 'j dei Código Penai para ei Distrito Federai en 

pueden ser realizadas por" cualquier" persona: es deCir, con relaClon a 

alias et tipo no exige calidad algüna. 

O) Deiilos exdu~ivos, propios o de 5ujei:o cua¡iíÍt:aao. En ius 

cuales, se exige b concurrencia en e! sujeto, de una determinada caHdad 

o reiación personaL de tal manera que únicamente qUienes ia reúnen 



Por lo que hace a los de!!tos en estudio tenemos como ejemplo las 

conductas previstas en ei articuio 404 dei Código Penai en comento sóio 

4u5. por un .. funcionan o electora\": las del 4ü6. por un .. funclonano 

partisita"; ~as de\ artlcülo 407, pOi" servidoi públlcoll
, las del iiü¡¡¡Si2.il 

408, por " diputado o senador electo"; y las de! artículo 412 por 

funcionario partidista" u orgaruzauor de aci.o~ de campaña". 

Si en estos casos falta esa caiidad especifica exigida por ei tipo, no 

conducta podria encuadrar en alguno de los tipOS en que no el(lge esa 

calidad; de no :;t;3lf i;1SI, (iO ¡-,abra. deiito eiectoral, 

Por io que podemos concluir que estos deiitos son de sujeto activo 

eXigencias ti picas, sin emoargo, a la luz del articulo 13 del Codigo 

Penal, los copartícipes sí püeden ser cüalqüiei persona, aún cüando no 

abstente las calidades reseñadas, 

"E~ cuanto a b c!:3sif!cación de los delitos ero dolosos y cu!poses, 

el lluevo cataiogo no COntempla. como en otras epocas se nizo. o se 

funclonanuos electorales por lo que ha de afirmarse en una primera 

in~tétflci-a, qúe el úfttélo90 de dentos úe flaturaieza electoral que 



comentarTiüS, sólo adnlite la fonl18 dolosa en Su com¡s1Ói\ quedando las 

formas imprudentes, negligentes o imperitas, sin sanción pena!, y para 

ios serv'laores púbiicos responsabies de eiias, quedaría tan soio ia vía de 

Sin embargo, pOi la aüsencia de la nümsrüs c\aü5üs, 'i pOi no 

mencionarse e! dolo tipico, hay figuras que sí admitirían !a forma culposa 

en sU comisión. Ejempio; ¡o~ previstos en ¡os nurneraies 405 fracciones 

!! (abstenerse), V (no entregar), !X (no tomar medidas) y X (permitir). y 

4ü8 (no presentarse), 

El bien jurídico lesionado; es decir, los intereses jurídicamente 

tutelados, v8rían d8 acuerdo con las valüi"aciones pfejurídicas llevadas 

acabo por !os títu!ares de! órgano !egis!at!vo. 

el bien jurídiCO protegido por las normas que tipifican delitos electorales, 

eS 61 süfragio efectivo, concretándose este bien de cHveisas maneras en 

las hipótesis específicas previstas E!f"l la ley pena! 

Por ejemplo tenemos que e! bien jurídico protegido en e! numera! 

4ü3 dei citado Código Penai dei Üistrito Federal en materia de Fuero 

Común y para toda la Rópública en mate¡-ia Federal, es la libertad del 

sur agio y el desarrollo adecuado de la jornada electoral 
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.A.S! como en e! artículo 404 de! citado Código Pena!, el bien 

jurídíco es ia iiberiad dei voio y ei derecho y obiigación de voiar. 

El sUjeto pasIvo, en los lIicltos en comento: "Es la persona tísIca o 

rnoral sobre quien recaa al daño o pellgio causado pOi la conducta dal 

d~!inGu~nte por lo gEl!1era!, se !e denomina también víctima '-' ofendid.o, 

en cuyo caso una perSona jur ídica puede !5er sujeto pasivo de un aeijto, 

y se dividen en: 

a) Delito:; pG:rson~les: "Cuéindo la lesión recae sobre una persona 

fisica" 

,A.S! tenemo~· que en los ilícitos en materia electora! las conductas 

de ios numeraies 403 fracciones V. X. Xi. y Xii; 405 fracciones Vi y iX; 

An~ .f ................. i ......... ""'.,. I 1\' \1 \'1 + ..... M ..... .,.. ..... 01 r-;.. ..... j,.. ..... D""" ....... I ........ ,1+; ...... ;+ ............... .." ......... ""' .... 
....., .............. Cl .......... ' ...... ' , ..... ..:. " 'v, J ti" ................ "" ......... ' ....... V' ..... ~..... , ..... , ..... , •• , ....... , ...... ,<.Q ......... , , .................... ,. 

sobre una persona t1slca o cumun. 

b) Delitos tmpersorta!es; "Cuando dicha lesión re.c..8.e sobre una 
• ,I"M.' • '" .n 20 persona moral, el t:StaUO o la socleaaa en general. 

Por io que se puede decir. que en ja mayoria de jos dejitos 

medio el interés colectivo de que se respete la voluntad popular y se 

:"' - ?avon "'y"a'>concdos, Fri111ci:>co. ¡víanuai de Derecho Penal ¡viexicano. tia. Edlción, iviéxico, PonUa, S A, 



garant¡'::;8 e! sUfragio efectivo, concu((!enuo en algunos con el interés 

individual y en otros con e! estatal, por !o que en estos últimos casos, 

también ei Estado es sujeto pasivo, como garante que es ei adecuado 

A diferencia de lü qüe se sostiene con relación al süjeto activo del 

dB!ito, E4 sujeto pHsivo lo puede ser no sol;:unente la persor'!8 física; y en 

aigunos ca!:iOS 8~:: id~ni:iíica con el objeto material, cuando ¡a acción 

recae precisamente sobre !a persona física, como es e! caso de le 

previsto en ia iracoión i dei articuio 406 dei Código Penai tanto dei Fuero 

Común como del Federa~ ( ejercer presión sobre los e~ectores). 

Por lü que hao€: a la tentativa., grado det iter c(imlni::; que puede 

presentarse como figura punible en varias de las descripciones lega!, 

dei títuio vigésimocuarto dei Código Penai. 

La tentativa. regulada por el articulo 1 L del ordenamiento punitivo 

S6 sanciona al atender a la volüiitad dsl acto, qüe deSea jnfringir el orden 

jurídico, busGanc!o !a producción de un resultado, que no !!ega 8 

producif~e; e!::) decir, eí lipo en su parie objetiva no alcanza reaii¿étción, 

Este quieíG consumación de • ........ ... .......... .4 ...... + ..... 
UIIO .... VIIUUvtO, 

bastaba. por ejemplo, un dolo eventual. para la tentativa será sufiCiente 



En üeasiünes" el legisiadü( adelanta lB p(ütecc1ón de determinadüs 

bienes jurídicos y erige en delito, conductas que sustanda!mente sertsn 

tan sóio actos preparatorios. son ios ¡jamados dei itas de consumación 

previsto en el articulo 404 del multlcltado Código Penal. 

"Tratát1dose de delitos de mera conducta, como !08 previstos en 

tOS nUllle(a¡e~ 406, f{<:lcción V y 408, la tentativa procederá Sl son 

pl!Jf¡Susbs¡stente~3, o sea, si se ejecutan a través de varios actos. 

Lo tentot;va no sido aceptadél por diveíSo3 aütores Gil los delitos de 

omisión simple como al que refiere el articulo 405, fracción 11 del Código 

Admiten ia tentativa en su ejecución. ías figuras descritas en íos 

..... .-+f ..... , ,1 ..... .,. A()~ f ............... ;,.., ... oe- 1 11 11\ ,,1\/· Ant; f ................ ;,.., ... o..,. I 111 1\/ \/1 \/11 " 
~ • .. , ......... , ........ - ............ , , ...... , ............. , , ..... "" " "1 "', 1 'v 1 .....- ......... , " .............. , .... , , ......... , '1 "' •• V 1 v '1 V", 1 

VIII: 400, fraCCiones 1. 11. 111, IV, Y VI, 407, fraCCiones 1, 11, 111: y 409, en 

SüS dos fracciones, todos del Código Penal en el Distrito Federal en 

materia de Fuero Común y para toda!a Repl!blica en materia Federa!".21 

En f2Z0n al número los delitos e!ectcf2.!es son 

unisuojetivos. pUElS basta Que con una soia persona ios cometa para que 

.......... ,.-.. ;~ .... , ......... 1 .......... ....,..,;................... .... .... ....1 ........ :.. .... ......... "i .............. ...\ .................. : ........ ...J ......... ,' .................... ....s .... 
';'0 vt;:;! 111\..jUCII 1\..1.-::1 1111~1 r IU';;:', o>:) ue ..... " , I 1 ...... CI\I~CII "-'eLel I f III IClUIJ I IUI I 10'1 U \..fe-

SUjetos activos; no reqUieren de una plur~lidad específica 

'., - vOnz.lieL DI! 1.,.1 'iega, Rene: up Cir pagina 139 



sólo pueden realizarse Gün 
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concurso neces::w!o de varios sujetos, entonces habrá que estar a !o 

previsto en ei numerai 'i3 dei Código Penai muiticitado. para determinar 

quiénes son outorcs ( 

participes (Instigadores o COmpllCe), o SI estamos ante el caso de la 

aütoíía indeteíminada, también llamada complicidad COíí6spectiva. 

Toda vez. que ia caiidad específica (funcionario electoral, 

funcionario partidista, ect.) es una exigencia sólo para ser autor o 

coautor. más no para ser partícipe. puede ser que de ios interventores 

no tedos ...... ,., ............ 
I ¡¡:;;UIII;::I I esa calidad. este caso .... ..... ...i .. A .... 4=; ......................... 1 .... 

jJU1..I1 CI ClIII I ¡ u::u ~o¡;;¡; lel 

coautoria, pero SI podra afirmarse la existencia de un autor y la de un 

Para que haya coautoría. que ios dos o más intervenientes tengá . 

• ' .......... .-4.0 0.11 ...... ". 1 ........... 1<.-4 ... "'" .-40 ... , ,+....... OC' .-4.o ..... i... .... •• .0 .................. , , ............ "" ... 0.11 .... .... 
.... , , .............. .... " ....... ~ ,<;;.1 ......... " ... ""' ............. .............. , , ........ "" ......... " , '1 ................................ I ..... " VI I ........... "" 

tanto la caractenstlca genenca <. realización conjunta y con dominio del 

hecho) como la especifica exigida pOi el tipo fü¡¡cioiia¡IO electoral, etc.}, o 

so!arnetlte !a genéric8 en los casos en que no se exige calidad 

e~pedficé:t. 

"n, .... .... , ..... ¡¡:;;, 

Por ia forma de su persecusión. Nos dice Fernando Casteiianos. 

come unO" reminiscenciQ del periodo de la venganza privada, se 

,"onserva en las legisl<lciones un grupo de delitos que sólo pueden 
, . 
IV SuS legltililOS 



(epfesentantes. Estos delitos son llamados privados o de qüerella 

necesaria, cuya realización sólo es posible si se lleva e! requisITo previo 

de ia quereiia de ia parte ofendida. 

Los deUtos pSíS6güib:6S de oficio son todos aqü6110s en los qü6 la 

Rutor!dad, previ8 denuncia está obl!gada a actuar; por amdato !egal, 

per!:;Íyuiendo y catjtiganao a ios responsabies con independencia de ia 

voluntad de Ins cfend¡dos. Consecuentemente, en !es delitos 

perseguibies de oficio no surte efecto aiguno ei perdón dei ofendido a ia 

Por lo que podenlos decir. que los delitos contenidos en el Titütü 

Vigésimocuarto de! Código Pena! en c:Jmento, solamente se persiguen 

de oficio: por io que. cuaiquier persona podrá hacer ia denuncia 

............ O' ........ ,... .... ~¡Q ....... "'" 
........... I ......... p ................ • ~ .... . 

«.-
L.lt relación él las causas responsabilidad, 

r~~gu!8de5 ~n~! numerat 15 de! mu!ticitado Código Pena!, las únicas que 

iendrán cabida en rTlareria de de¡iros eieclorales, prevIa comprobación 

judicial, son, a nuestro JL!!C!O, son las señaladas en las fracciones de! 

numerai precitado: 

i99i. i35-i4ó. 
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L - que se (t::fiere a !c:t ausencia de conducta, como en los SLipestos 

de! articulo 405, fracción 11, yen el de! artículo 408 

l!. - que se refiere a! trastorne menta! trQr:sitoric, para las causas 

senaladas en los artículos 40~, tracclon IV: 406, tracciones IV y VI, 

V. - qüe d~~SCi¡be 6\ ejeicicio de ün dei6Cho y el cümpHmiento de 

un deber, que podría presentan;e en e! ca~o de! numera! 406, fracciones 

v y V¡ y 407, fracción ¡ii, é:l~í curno en el 408. 

Xi. - aue se refiere ai error invencibie y que puede anuiar ia 

íeprcchabilidad conductas dGscritas en 

fracciones I Y 111; 405, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VII, Y VIII; 406, fracciones 

lJl 'i V; 407, fracción 111; 408 Y 409; todos los nürlle¡-a~es i¡)vocados del 

Código Pena! de! Distrito Federa! en materia de Fuero Común y P2 r"2 

, • • -. ",- . . • - ..-, ," ?~ 
toaa la KepUOllca en matena ae ruera reaeral , 

Por el Instante ae su ae su descuonmlemo, entran mas bien 
_" ..... __ ... _________ 1 ___ " _____ 1 __ •• _~ ...1:. ,;...1 __ ~_. 

CI.~!JvvLV., ..." Uvv<:J~IC';:' LfUC tJCII~IO';:' y "0 UIVIUCII 1::11, 

a) F¡é:.igrani.e~; Los cuaies son desGubierim::i en el fllumerüo ue su 

Es el que se estuviere cometido o se acabare ae comemr cuanao el 

~~ .- 0únzalez De La Vega, Rene ¡)p Cit pagina 240 



En (818ción (;on los Hícitos en enfiterla etecto(a~, sólo cabe la 

detención de una persona si se trata de delito flagrante, en cuyo caso se 

observará io dispuesto por ei artícuio -i 6 Constitucionai y íos reiativos dei 

Código FederQ! de Procedimientos Pen~!es. cuando se cometrm en les 

comicIos electorales para elegir PreSidente de los Estados Unidos 

Maxlcanos, Senadores de la República y Dipütados Fedeial6s, fü6ia de 

estos casos se estará a !o dispuesto por e! Código Procesa! Pena!, 

cuanáo se I eétiicen dichas conaucias en ei citado proceso eieciorai para 

elegir al Jefe de Dcbierno y Representantes de la ,il,samblea Legislativa 

ambos dei Disrrito FederaL 

b) No flagrante: Nos dice este autor que son:"Por exclusión todos 

lo~~ d~illás. Si el ¡(r(;ulpado es detenido in fraganti o se presenta 

Voluntariamente ante e! Ministerio Público dependiendo la competencia, 

se ie hará saber ios derechos que ie otorga ia Constitución Poiítica de 

!es E!;tQdos Unido~ MexicQnos, cemo sen, entre otros, el de defens2, el 

de no declarar SI aSI lo desea y ei de presentar y que le reCiban las 

prüebas qüe ofí6zca". 24 

Todos lOS Ol:!íii:os eíecioraies iienen pena de prisión corno ya se 

Penai. que se reñere a ias conducras ae minisrros de cuitos reiigiosos. a 

A D.:l R~:;;:;L J:1,~· T~~~!!..®j.:: D.::r.::cljfLr.w.[¡LE';jJ[¡;¡~l 3 ... Ed:.ción. VDlu. .. cil L ~! ... .i.-i.::t E;;pcf. ...... \...--t,:::; 
ügniñea:" U7E:, paginas 552·5ó2 



~jo hay pena a!ternativa, 

En la comlSlon de un delito electoral puede darse el concurso con 

otros delitos, también de carácter 6Iect(jra~ o de otro tipo qüe, a sü vez, 

puede ser de ord€!!1 feden:1! o c.omún. 

Por!o que podemos decir; que en éstos delitos electorales es 

importante hacer una ciasificación para una mejor comprensión en virtud 

...t ............. 1 ......... .................... ""I'~ ............. ...l ................................................. ;;.. .... 
U~ ~uc IV;;;' • '1I;;;'1'IV~ ;;;'VII UC I CvlC"1 'L~ VI vO'""VI!. 

'" P"'I r- ....... I __ ..... 

\".- CLCIVII::I''4 I V.;:t DEL TiPO PENAL (FRACCiON V 

AHT!CULO 403 DEL COD!GO PENAL) 

rOí :0 que respecta a los delitos qua pUeden comateís6 pOí los 

de Fuero Federa! en sus trece hipótesis, se hará únicamente el análisis 

de ios eiementos dei tipo penai previsTO en ia fracción V dei citado 

Aho,a analiZa,Gili05 cada üno de los GIGiiientos del tipo penal en 

es!ud¡o: 



CONDUCTA.- La cündücta es el Cüfliportaiiiientü hümano 

voluntario, positivo o negativo, encaminado a un propósito, 

género de la accI6n y de la omlsion tiene mayor o menor alcance según 

Existen diversas corrientes doctrinarias que tratan de defenir a la 

teorí3 de !~ ~cc!ón y las más importsntes son: La teoría causa! de la 

acción y la teoría tinaiista. Por io que daremos un breve resumen de io 
_...... .... .... .%. ... 1 .... 
\.iUC' ~vIIOIO Este aütor nos 

menciona que: OlLas seguidores de !a teoria C:8usa de !a acción han 

reducido ia esiruG{ura de ia acción a un mero :::¡uceso causal productor 

de un resultado; causación de una transformación en e! mundo exterior 

proveniente de un movimiento corporai vOluntario. 

Por lo tanto. han separado el concepto de acción al aspecto 

v,nculado (;on el de let c8:usalidad pOf ia 'yoiüntad hacia un fin anticipado 

por e! autor. De esa manera !a descripción típica se agotará en la 

causación dei resultado; ia anti.juridicidad será simpiemente el resuitado 

0< 
dlrecclon al resUltadO (dala) o no (CUlpa) sera la culpabllldad··.--

~~ ,- ñacígaiupo. Enrique. Lmeamit!ntos d~ la TemUl dej pelito Buenos . .ures, tugcnuna. uepaima. i9í&, 



Esti::t teoría trata a la acción coniO factor causal del resültado, sin 

tomar en cuenta la intención que llevó al sujeto a cometerla. De !a acción 

sóio importa si ~3i comportamiento movido por ia voiuntad, causÓ ei 

A la acción se le considera corno ün hac6í vOlüntailo, peio en esta 

voluntad no hay cOl'1tt::nido; es deGir, no contempla e! actuar lleno de 

st:miido, si no ia simpie producción de dicha éH,;iuación referida al rnundo 

ovtorinr '::11 1.0;:" nI lClo c~o lI~rn-::a l"e:":::1.1 tlt-::artn ....... " .......... , ......... "1 ....... ~ ...... ............................................. . 

Por lo qua pod~mos concluir que: para esta teoría la acción ~s un 

movimiento hecho con voluntad de moverse; y que causa un resultado 

Para !a teoría finalista, la acción se define "como una actuvidad 

humana finai. ia descripción contraria a ia norma tendrá que aicanzar 

POi eHo este elemento es ya parte de la adecüaclón típica y iiO de 

la GIJ!pabi!idad, !:::~ justifícaGlón no quedará reducida 8 que sólo e! 

resuiiado apareLCH cubierto pur una causa de jusiiÍtcación. se requerirá 

también un obrar sobre !a base de la justificación; !a culpabilidad por 

úitimo, no sera una categoria reservada para ia descripción de ¡os 

elemeiitos subjetivos del comportamiento (qi..46 ahora son elementos del 

Iniusto \ sIno Que consistirá en la reorochabilidad al autor" 25 
J ,.. , 

-------
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mentalmente, de carácter candente; es dedf, el agente para cometer e! 

hecho deiictivo piensa ei i¡¡cito y reaiiza ia conducta deiiciiva. porque su 

oellto. Voluntad lleva un contenido. la Intenclon de cometer el Iliclto. el 

piopósito de lIe~Jai a algo. 

Es pr~cis{) hacer nOteH que ia diíerencia entre ia loría causaiisi.~ y 

acción como un producto causai y mecanica; en cambio ia segunda 

una voluntad orientada en determinado sentido 

Por lo antes expuesto, y tratándose de! tipo de! delito electora! 

previsto en ia rracción v dei articuio 4ü3 dei Códiqo Penai. diremos que 

votar de los Ciudadanos. 

TIPI('!lnAfl - I ~ tinir.ich~rl A~ IInn rlP 1t1~ Ah:;~mpnt()~ F!~pnr.¡~IA~ rlAI 
--- .-.-.--. -- "1" -.---- -- •...• -- --- •. - .. -."--- --- -----.-- __ o 

aeítto cuya ausencia irnpide su configuración, ei fundamento de este 

e!ement() de! deHto 

establece en forma expresa: En lOS JUICIOS oel orden Criminal queaa 

Atntln~ (1I1A no A~~tP. clAr:rAt::H'ÍA O()r tinA IAV AX<=lr:tAnlfmtA .;:mlir:::IhIA .=.1 tlAlito 
-. '<.J - - " - - - - - - - - - ,- - - - ~ - • - - -_. - I _. - - -



No deba confu(ldirse el tipo con 18 t¡pieidad. El tipo es la c(eación 

legislativa, la descripción que el Estado hace de una conducta en los 

preceptos penaies. La tipicidad es ia adecuación de una conduela 

.................... et .............. ""' 1 ......... "' ....... i ......... iA .... 10. ......... 1 4= ...... '""', ,I ..... ,..j ..... 0. ........ hc:-+ ............ t .... 
........... , ...... ' ...... ~c..o ............ " ................... , .1-' .............. , .... ::;:1"'" , ..... ". ' ..... , .................. ' , <;< .......... ~. <-< ..... ~ ...... 

La importancia de la tipleídad es fundamental, ya qüe s¡ no hay üiia 

8decU8ción de la c:onducta al tipo pena!, podemos afirmar que no hay 

ueiito. 

Para conc:iuir expresaremos que por más inmorai o antisociai que 

sa 

sera un delito: lo anterior atendiendo al principio de legalidad establecido 

En ei deiito eiectorai contempiado en ia fracción V dei artícuio 4ü3 

Sin causa prevista por la ley, credenciales para votar de los cIudadanos. 

mencionado es: 

a.\ - rundamental o baslco. porque no contiene Circunstancia 
_1_ .. ___ .. _ __ ~_,. _ __ .1. __ .',_'_ , ____ I:...J_..J 
dlyl.llld yuc ct!::j! dV~ U ctl\::)'IIUt:1 Id ¡.JtlldIlUdU. 
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b).- Independiente o autónofllo, porque tiene vida como figura 

típica por sí misma. 

E!ementos de! tipe en el delite elector:;:! previsto en b fr=:cc:6n V de! 

articulo 403 del CÓdigo Penal son: 

Bien jurfdico protegido .. - La función electora! se afecta, aunquE! sea 

en rt:aucida parte, cuanuo ~e impide él ¡os titulares de ¡as credenciaies 

conser/ar!2S para ejercer sus derechos electorales, es decir, 

básicamente ei de concurrir a votar. 

Objeto material - En el delito previsto en la fracción V del articulo 

403 del Código Penal, el objeto úlatedal lo constituye len especie las 

credenciales de elector recogidas. 

Es 

determinada en el. 

............... ,·u·'\ ..... v., , ..... " 

Sujeto pasivo. - Cualificad.o plura!; los ciudadanos. 



/ 

E1BCt18rltü objetivo.- La acción de recoger en cüalqüier tiernpo 

!lega!mente credenciales de e!ector. 

eXigencia ti pica del conocimiento de la iliCitud de la acclC:>n de recoger en 

cüalqüisí tiempo Giedenciales de electoi. 

Requj~iio de procedibiiidau.- Deiiio perseguibie por denuncia, de 

ofide. 

ANT~JURID:C:DAD.- Decimos qüe a la antijuíidicidad la podemos 

cons!derar como un elemento positivo de! delito, por que !o antijurídico 

e:; io contrario ai Derecho y por tanto t:uando una conduela 65 

antijurídica, es considerada como de!lto. 

De esta fonna. se cCilsidera él la ant:juridicidad como el choque de 

la conducta contra el orden Jurídico, el cual tiene además del orden 

fh;(iTi8trvu, los preceptos perCrliSivOS, (¡OnIO son las causas de 

justificación. 

ó. h .............. , ... v ..... 
,.. ......... + ....... .4; ............ ;,;. .... ............ , .. ,"" ................. , ....... entre y e! 

ordenamiento jUrldlCO se le llama antljUndlcldad formal. La antlJundlcldad 

norma, si no qUE! tiene también un r.nntenido materia! reflejado en !a 



M 
00 

ofeCtsa dt biBCI juddico que ha nú(flt8 qütere proteger. SB habla en \S:ste 

caso de antijuridicidad materia!. 

,t\ntijur¡d:cid~d fcrmGl! y materia! 

tenomeno, 

no sen si no nspectcs de! I"ni~ ....... ,", ",,"",., .... 

Una Gontradicción puramente forma! entre la acción y !a norma no 

puede ser c<liificada de antijurídic<l, corno i<lrnpoco puede ser caiiíic<lda 

como t3! la lesión a un bien que no esté protegido por 

infringe con la reaiización de ia acción, En ia medida en que no se de 

que aparente o formalmente exista una contradicción entre la norma y 

acción. 

FERNANDü CASTELLANüS nos dice: "Antijuridicidad radica en 

!a violadén dGl valer e biGrl 
07 

respectivo","' 

Habré antíjurldicidad en este !lamado delito electora! previsto en !a 

fracción V aei afiícuio 403 oei Código Penai. cuando siendo ia conducía 

autor, 

- "Cálcll.uWS, ¡;~mando. üp Cn. página i 78 
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CULPASILiOAD,- Para que un hecllü sea delictüosü se requiere 

además de típico y antijurídico que sea culpab!e. Esto significa que 

pueda reprocharse ai sujeto ei haber obrado contrariamente a io 

culpabilidad cuando se le puede llamar la atencion o reprochar el haber 

violado ese precepto legal. 

FERNANDO CASTELLANOS nos dice que "LA cuipabiiidad es 

es 'o ,~ nexo i .... +""I"" ..... + ....... 1 " 11 ...... ' ..... .., ....... '"", J 

emocional que liga al sUjeto con su acto, de conformidad con la teoria 

psicologista; según la iio¡mativista, la cülpabi:idad consiste en el Juicio de 

r~prc:u::he d~ una GOnductB. 8.ntijurídic8, 8. !a tuz. de !a~ nQrmaB de! deber. 

Se Inanifiesla ia c;uipabiiidau en dos íornlas: doio y cuipa. En el au¡o el 

sujeto ccncciend!) la antijurldiddad de su conducta, quiere realizar e! 

hElcho deiictuoso: hay una franca oposición ai derecho. En ei obrar 

culpo:;c la persona ¡¡O quiere el resultado, 8e prodüce Gíi el ...................................... , ..... 
11101 rv>=>p' c; ............ 

de los Intereses de los demás mediante un actuar imprudente, 

"Obra doiosamente ei que, conociendo ios iementos dei tipo penai, 

.... r-=-.'to ..... ,.¿,.. ..................... 
t-"'-' .. ,'-', ............. '-'v.', .... ......... c--.hl o t-'v ..... , ..... , ...... e! 

reallzaclon del hecho deSCrito oor la ley, y obra cUlposamente el que 

Piodüce el iesültado típico, que no se p¡odüc¡da, en virtud de la violación 

:~ ,. miüEivi págma 234 



de un debef de cuidado que -,-,_! -
Ut:::!UICt y podía observar según ¡as 

D ..... ,. \ ............ 0 ..... ' .... MOI"V'I ................... ,.. ..... 1. .i,. 1"4""" ..... ...",...." 1 .... i ................ e-i ..... ,A"'" ,",o 'u ... ..." .... 0,.. ..... , ..... , ...... ~ .......... ,....~ ... ~ ....... , , .................... , ...... , .... " "1 ......... pU.l ..... ,eo. 11. 'f"' ..... -.;., ..... , ..... " ............. ' , ..... ""' ..... , 'CI, 

no es suficiente con la comlslon de un hecho tlDlCO y antlJundlco. pues 

existen determinados casos en los que el aütor de ün hecho típico y 

8ntij\.\rírjico qUE'da exento de respons8bilidad penaL Lo anterior 

dernuesira que junto a ia iipicidad y él iet antijuridicidad debe uélrse otro 

elemento de! delito, cuya presencia es necesaria para imponer una pena. 

Este eiemento es la cuipabiiidad. 

Por lo al1feriormente expuesto, !8 culpabilid8d (aspecto positivo de! 

deiito) en t::ll úeiito e¡ra(;ton~j dBI tipú penal e(l ia í(é1cciún V del artículO 403 

del Código Pena!, queda convertida en un mero julcio de reproche que 

se ie hace ai agente por no haber actuado conforme a Derecho, 

antes sea imputable, si en !a cu!pabi!!dad intervienen e! conocimlento y la 

voiuntad, se requiere ia posibiiidad de ejercer esas facuitades para que 

capacidad de conocer y de querer. de determinarse en tunclon de 



La imputab¡üidad es, pues, el cünjüntú de condiciones rninirnas de 

salud y desarrollo mentales en e! autor, en el momento de! acto típico 

penai. que io capacitan para responder dei mismo. 

Cuando falta la capacidad de comprenslon y de determlnaclon nos 

óncontramos en el caso de la i¡¡impütabilidad y tal elemento negativo del 

delito se encuentra c:ontE3mp!ado en e! artícu!o 15 de! Código Pena! en SI.! 

íf acción Vii y que a ia ¡eh él dice. 

Articuio 15.- Ei deiito se exciuye cuando: 

"VII - Al momento de realizar el hecho típico. el agente no tenga 

la capacidad de conlprender el carácter ilícito de aquél o de cündücirse 

de acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno menta~ 

o desarroiio inteiectuai retardado. a no ser que ei agente hubiera 

respondera por ei resultado ti piCO siempre y cuando lo haya previsto o le 
.e •. _____ -. •• :_:1-1_" 
IUI:;lI c:t IJI t:";VI.:::tUJIO • 

Por io anler ior podemos decir que irnpuiabiiidad es ia capacidaú 

cor.dicicnada por la madurez: y salud mentales, de comprender el 

carácter antijuridico de la proPia acción u omisión y de determinarse de 



Pa(8 que dxista este delito electoral, se reqüiere que el süJetü 

tenga capacidad de culpabilidad, de acuerdo con la fracción 11 de! 

artícuío 'í 5 deí Códi¡:¡o Penai. interpretada a contrarío sensu. 

PUNISILlDAi).- La conducta. antijurídica y CUlpable debe ser 

pünib!e paia cOiistitü¡¡- delito, Esto significa qüe debe esta¡- aniGiiaZada 

por une pena. La punibi!idad consiste en e! merecimiento de una pena en 

función de ia reaiízacíón de cierta conducta. 

nos 

"1 _ I\I1c:u·c,..¡t"ni~ln+n r{c ..... Ot·V:lIc.· 
" ....................... "~n .~ ..... .......... ,... ............... , 

-'Ud 
.&._--
LI ~'=' 

2.- Conmlna(~ón estatal de imooslción de sanciones si iienan los 

Resoecto a ía punibílídad como eiemento dei deiito. Aigunos 

elemento del delito y para otros no. Hay que recordar que nuestro 

Código Penal en t3stüdio en su articulo 7 enuncia: Delito es el acto ü 

omisión que sancionan las leyes penales. Por !o que se observa que en 

c~ _.. _ • _ _ __ • 

. • ..... aslcuanos, l'emaIlOo: vp Lit 1./:>. 
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8ste p(ecepto eXige explícitanlente la pena legal. Aunado a lo anterior 

debemos de tomar en cuenta a las excusas absolutorias; pues !a 

conducta que reaiiza ei qUe tiene a su favor una excusa absoiutoria. es 

a ia presencia de la excusa absolutoria. 

Por !o que se concluye que !a punibi!idad si es un elemento de! 

deiiio pues corno ya se dijo e~ el acto u ornisión que sancionan ¡as ieyes 

penales y por tanto una conducta que na está sanclcnada por !a ley no 

se puede decir que constituya un deiito. 

Por lo antes expuesto, y en tratándose en el tipo penal del delito 

eleütoral previsto en 18 íracción V del Código Penal, la punibi¡idad está 

dada en su primer párrafo, y es de diez a den días multa y pns!on de 

seis meses a tres años. 



CAPITULO 111.- ANALlSIS DE LA FRACCION V DEL ARTICULO 403 
r"IO.r-1 ___ 1 __ roor- ... " I 

Llt:L .... VUIUV I""'&::I ... H.L 

A,- Ámbito de competencia procedimentai por razón de fuero 

B - Artículo 403 fracción V de! Código Pena! 

C.- ,.d.rtfcu!c 217 párrafo quinto de! Código Federa! de Instituciones "/ 

Proceaimientos Eiectorales 



A.- AMB;TO DE COMPETENCIA 

PJI20N DE FUERO 

En relación a los delitos electorales, al haberse incorporado éstos 

al nuevo Titulo Vigésllno-cuarto del Código Penal tiene; al modo del 

ordenamiento punitivo todo, ün carácter anlbivaiente, esto es, ya que en 

su artículo 1 señala:"Este Código se aplicará en el Oistr!to Federa!, por 

ios deiitos de ia competencia de ios tribunaies comunes: y en toda ia 

los de la , ... "" +,.ih ...... ...,I.,.."" 
• ...,~ L' ........... u: .......... .,. 

. . . 
federales" .. 

En base 8! esto; los delitos electorales cometidos por los 

ciudadanos, mjni~stros de cuii.(J~ reiigiosos, funcionarios e¡ecioraies, 

funcionarios partidistas, servidores públicos, ect., en las elecciones y 

principaimente en ia jornada eiectorai para Presidente de ia Repúbiica. 

SenadoreS, Diputados Federales 'j Locales, Gobernadores, Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal; deben existir tribunales tanto a nivel 

federal conlO local; en base al principio de jürisdiccionalidad, de acüecdo 

a este prit1dpio, es indispensable que se siga un procedimiento ante !os 

tribunaies ¡udiciales previamente estabiecidos en el que se observan 

esa concretIzaClon de la medida penal, medida de segundad segun el 

caso, y as; Bevar ün procedimlentü paia püdei castigar este tipü de 

irregularidades, en virtud que en nt1es1ros días es cotidiano que !Se 

• (,onzaieL De La Vega, Rew:i: OI'. Cit páginas ¡2i' 



presenten, rnáxj¡Yte que es tan rnüy próxirnas ;as e;€:cciün€:s en sus 

diferentes ámbitos, para !legar a un verdadero proceso electoral y una 

democracia que desgraciadamente en iviéxico no existe. 

Por lo que el ámbito competenclal de esta matena se definiría por 

el bien jü¡ídico af€-ctado y el objeto mate¡¡al del delito en jüego. 

En otro orden de ideas nustro sisierna federai reconoce en e¡ 

artículo 124 Conetítucionz!, e! criterio fundamenta! para !a distribucaión 

de competencias entre ia Federación y ios Estados. ai señaiar:"Las 

a los funcionarios federales; se entienden reservadas a los Estados" 

.A. su vez, e! artículo 73, en su fracdón )(~X!, faculta a! Congreso de 

ja ünión, para:''OElfinir jos deiitos y faitas contra ia Federación y fijar jos 

Con lo qüe Se sienta la base Constitücional paía expadi¡ el Código 

P'3na! en materia federa!, que describe esta clase de delitos. 

Entonces z! ser un Código ambivalente, que contiene a! mismo 

tiempo ei Código Penai para ei Distrito Federai (iey iocai). anteriormente 

referirse su fracción VI a la atribución "Para legislar en todo lo relativo al 

Distrito Federal ... " (derogado). 



Con base, pues, en lüs preceptos Cünst¡tüciünales ¡nvücadüs - el 

73 Y el 124-, es como se !egis!ó en materia de delitos electorales, en el 

Código Penai; y queda por diiucidar. ante ei carácter ambivaiente dei 

Código, cu:;:ndc bs figuras descr:t:lS en el título vigésimo-cuartol y 

espeCialmente en las contempladas en el precepto 4Ú3 del Código Penal, 

S(jn del oiden fedeial y cüando del füaro comúii, ya qüe existe üna 

incertidumbre a! rnomento de Sl! aplicación. 

Por consiguiente, encontramos que en !a nueva Le}' Orgánica de! 

Poder judiciai de ia Federación, pubiicada en ei Diario Oficiai de ia 

Federaci6n, de fecha 26 de mayo de 1995 el inciso 1) del artículo 5D, 

dicho inciso determina que son' 

"Delitos federales los cometidos por o en contra de func!onario3 

eiectoraies federaies o de funcionarios partidistas en ios términos de ¡", 

tederaL el mismo ordenamiento nos proporciona el concepto de los 

mencionados fünclonarlos: füncionaiios electoíal6s fadsíales son 

quienes en los términos de !a !egislación electora! federa! integran los 

órganos que cumpian funciones públicas eiecioraies; funcionarios 

partidistas son !o~:; dirigentes de Jos partidos políticos nacionales, sus 

candidatos. y ios ciudadanos a quienes en ei curso de ios procesos 

ekictoíal6S federales los proplos partidos otoígan representación para 



actuar en al jOfnada electüral entre los órganüs electorales en los 

términos de la legis!ación federa! e!ectora!", ¿ 

demas supuestos senan competencia de las autondades del fuero 

común en el Distrito Federa:, o de los Estados, eii la medida qüe éstos 

!eg!8!aran en materia de delitos electorales, 

Por supuesto que e! conocimiento de los delitos federales 

eiectoraies como ya se menciono: quedaría a cargo de ia Procuraduría 

General de la República, a través del Ministerio Público Federal! el que, 

tras integrar la averiguación previa correspondiente, y en caso de 

satisfacerse los requisitos del 8itículo 16 Constitucional, al cOfnprobarse 

los elementos que integran e! tipo pen2! de! delito de que se trate y !a 

probabíe responsabiiidad de íos infractores. ejercitaría ía acción penai 

2r:te el Juez de 

Impugnarse, en vla ordlnana de apelaclon, ante el Tnbunal Unltano de 
(". __ •• :4_ ...... __________ ~_ •• ___ •• ~ ... _~~ ____ ...i: ___ :_ ...i ___ .... _ .. _ __.1. __ 1 

ullL-UllV 4U'=' L-VIIO'~fJVIIUd. y ",VI Vla ClJl.Ud.VIUIIIC:UId. UC' d.1 I 1t--!d.1 V, c:UILC' 1::;:1 

respectivo Tribuna! Colegiado de Circuito. 

ia Procuraduría Generai de Justicia dei Distrito FederaL a través dei 

previa correspondionte; ejercitarla la acclón pena{ ante el Juez penal de 

~.' Gonz.ilez De La Vega, Rene. Op. CiL paginas i3üv i3i 



pdrnera Instancia ü de Paz (si la pena así detefr!lina la COfnpetencia) qüe 

corresponda, siendo impugnables las resoluciones que recayeren en vía 
• •• • " .... '. • -. , • • ," •• ...... ',.. ..... • .. ::1 ce apelaClon, ante el I rlounal ::,upenor ce JustiCia cel Ulstrl10 ¡- ecera\. 

$1 los hechos tueran simultáneos. dañando ambos niveles. el fuero 

federal iesultaría é~tíayente. 

El Título Vigésirno-cuarto dei Código Penal, de ¡O~ delito~ 

electorales, da a éstos la naturaleza procesa! de los que se persiguen de 

añcio. o sea. que no exige requisito previo de procedibiiidad aiguno. 

-. ............... 1 ....................... 11 ..... 
..... UIIIV la "-!UI:JIOIIQ. 

En relación a sü aplicación de los delitüs electorales al haberse 

incorporado éstos al Código Penal, se rige por el Libro primero (.':=! 

ordenamiento punitivo. 

Por lo antes expuesto, y para mejor comprenslon tomaremos en 

consideración ün süpüsto de ün delito electoral qüe püdisra cometer ün 

ciudadano tratandose de una elección para ,Jefe de Gobierno de! Oistrito 

Feuerai, por ra¿ón ue cornpetencia procet;2Ii corno ha quedado reseñado, 

conocería la Procuraduría Genera! rle 111C:+i ..... i~ riel nie:+ri+ ..... ~ClrlCI"''=I1 "::l 
...................... " ................................ n ...................... , ... . 

traves dei Ministerio púbiico. ei que. de acuerdo ai articuio 2i 

w iOld pág. ¡3i 



m~nrlf'o inm~rli~tf'o 1'1(,:1 ~(1IIPl" 
",-,,-- """--,-~- -- --.-'-" 

Para comprender ~2 función persecutcrlci se necesl~ estudbr, 

pnmero, en que consiste la persecuslon de los delitos. 

"La función persecutoria, como su nombre !o indica, cOllsiste en 

perseguir ¡os ueiitDs a lu que es eí mi~nJo, en buscctr y reunir íos 

elementos necesarios y hacer las gestiones pertinentes para procurar 

que ios autores de eiios se ies apiiquen ias consecuencias estabiecidas 
___ 1 .... 1 ..... " ,,4 
t-'VI Q 10J_ 

La funcion persecutoria irnpone düs clases de actividades, a saber: 

al.- Actividad investigadora. 

b).- Ejercicio de la acclon penal 

La primera consiste, en la autentica averiguación; de büsqued;. 

con::)iante de ¡as pruebas que acreditan ia existencia de ios deiitus y ia 

responsabilidad de quienes en ellos partic!pan. 

4 . R;. ... ~ra Silv[: .. M[:n::d. gLPr;)~~dill.ci.~J~!.Q..rg}q; :!l~ Edidon. Méx¡co. Ed:t0nm. Pcrr.la, S .'\., 1~)~'2, pagi.;lU 
4i 



En el pfesente caso; reanzElfá las dHigencias básicas, de acuerdo a 

!o establecido en e! numera! 3 del Código Procesa! Pena!; como son: 

~) _ I .... i"" ..... .40 1 ... .."\,,,:u-¡,..., .......... ,; ........ ro"'.." ..... " ........ , ................ ,<;o <,4; ........ , ,~ ... C< ............. ,' "' ........ ,0::<. 

'-\ UJ.- Declar¡:¡ción de qüien piopürciona la --"-:-.:-
IIVU ..... G1 

precisando las circunstancias de tiempo, lugar y forma en que se !levó 

acabo, o ,,;e pre,,;ume íundadamen\e que ,,;e recogieron ias credenciaies 

d~~ elector. 

C).- Dadsíación de testigos. 

d).- NOnibran¡jento de defensor o de persona de confif!(lza. 

e).- Práciica de examen médico ai indiciado. 

t).- Declaraclon del indiciado. 

g).- Inspección ministerial de !ugares donde se recogieron' las 

credenciaies de elector y en su ca~o donde se jocaiizaron. 

hi.- inspecGÍón ministeriai y fe de creaenciaies. 

f) - PreCISHr las Circunstancias de modo, tiempo y lugar de la 

obttSnción de (;(edenci8.ies. 



j).- Determinación y consignación. 

satisfacerse los requIsitos del articulo 16 ConstitucionaL ejercitaría la 

acción penal ant¿; el Jüez de Primera Instancia, en términos de los 

numera!eB 122 Y 124 de! Código Adjetivo de la materia, en virtud de que 

ia pena de prisión en ¡os deiiios cometidos por ¡os ciudadanos es de :::;eis 

meses a tres año~;, de prisión, y multa de diez a cien días; en tanto que 

ios Juzgados de Paz Penai conocen hasta dos años. de acuerdo a io 

establecido eil el artículo 10, del Ordenamiento L6gal antes invocado. 

Una vez hHCho estü, si la consignación es con detenido el 

juzgador inmediatamente ratificará la detención, si ésta fuere 

constitucionai. en Gasa contrario decretará ia iiberrad con ias reservas de 

Codlgo de Procedimientos Penales. 

Como se ve, este pronunciamie!'lto es e! primero a cargo de! 

juzgaúor, sm úe~nura aiguna. De ia nonna se coiige que esta 

determinación sobre !a constitucionalidad de la detención puede constar 

en una resoiución autónoma. o bien. figurar en ei auto de radicación. 

cier~mente es pn:¡ferible la última posibmdad, pUes 

oronuncia en un iuicio abierto. v no fuera de éste , ., , .. 



Se te hará ~;aber tos derechos que le otorga 1a Constitución, conlO 

son: El benefido de su libertad provisional e! cuál es procedente en 

términos de ia fracción i. de nuestra Carta Magna. en rejación a jos 

toda vez que esta clase de conductas que pusiera cometer un ciudadano 

no son consideíadas como gíaves, y en cüa1qüi6i momento qüe lo 

solicite en e! proceso una vez exhibidas las garantías podrá gozar de! 

beneficio de su iiberi.ad provisional, y ¡levarse el proceso en ei juzgado y 

cuando incumpla en alguna de las obligaciones a que se refiere e! 

numerai 568 dei Código de Procedimientos Penaies. se ie revocara ia 

li ..... "" .......... -I. ..................... :,.. .... ",1 
III./CI \.ClU 1-" UVI>,:)IVIIClI. 

No podrá St3f obligado a declarar; dentro de las cüarenta y ocho 

horas se le tomará su declaración preparatoria, en el que se !e ha a 

saber ei nombre de su acusador. jos testigos que decjaran en su contra. 

el delito que se le imputa; 2 nombrar Defensor P;;u1¡cu!ar o Persona de 

Contianza. SI no 11ay quien 10 patrocine el Juzgador le nombrara al de 

Oficio, de acu6ído a lo establecido en los artículos 287 y siguientes de: 

A.djetivo de la matA-ria. 

Se le dictara su l·\uto Constitucional dentro de las 72 horas, en el 

que ei juzgador resoivera su situación juridica' ya sea dictandoie su 

+ ...... .....,.. .... 1 ....... : ..... ;.:;. ... 
IVIII,ClI 1-'1 ,~'u, 1, SLijE~cci6n a píOCSSO 'y' 

procesar; en el caso de que el primer supuesto se inicIaría el 

pfoce-dinlientü sUCllarjo en virtud de qüe este tipo de conductas no sün 



consideradas (¡onJo graves, se ponen los aütos pü( el térl11ino de 3 días 

a !as partes, para que ofrezcan sus pruebas, con !a opción a! encausado 

(ciudadano) y defensa de revocado para seguir ei ordinario en términos 

Sí se Heva eil via sumaiia, üiia vez qüe üfiecision piüebas pOi las 

partes, se. desahogaran en la di!igencía de ley, para pasar posteriormente 

a fornluiar sus condusiones y pasar a diciar seniencia respeciiva. de 

acuerdo a lo ordenado en {es articu1cs 307 \1 ~nQ ~o.I J ..... ~ ..... ........... Ordenamiento 

Legai ames invocado. 

Impugnable la sentencia en via de amparo directo ante el H 

Tribunal Colegiado en Mateda Perlal del Distrito Federal en Turno. 

Las resoiuciones que recayeren en via de apeiación por ejempio: 

Auto 

Fecleral (Sala Penal correspondiente!. 

En GRSO de que el proceso se llevara en vía ordinaria, además. 

tienen siete díClS hábiies para ofrecer pruebas, que de igual forma se 

desahogaran en diligenda de ley, una vez hecho esto se 

agotar ia instrucción. pasandose a la vista de ias partes por ei piazo de 7 

Códioo Adletivo de la matena 
~ - . y sj no se ofreCIÓ prueba alguna se 

deúlC:((8, cerrada la inst(uccióll, P8(d pasa( a conclusiones por el plazo de 



5 días tanto 8:1 Ministerio Público COiT,ü a su defensa, dependiendo ¡ü 

vo!uminoso de! expediente, y una vez hecho esto se señala fecha para 

ia vista de sentencia. dentro de ios 5 dias hábiíes siguientes. y pasar a 

voluminoso del expediente. 

Para el caso de dictar sentencia en las vías (sumaria y ordinaria) e! 

ju¿gaúor tornará en cuenta ios parámetros de ios numeraies 51 y 52 dei 

Código Pena!, como son: 

La forma y gíade de intervención del agente en la comisión 

delito, los medios empleados para ejecutarlo; la magnitud del daño 

caso !a tenencia lícite de! documento y !a libre emisión de! voto, St1 

modos vivendi. circunstancias de tiempo. iugar. modo u ocasión dei 

encuentra ligado al de CUlpabilidad. tlplcldad y de acto; y se denva del 

óigano Estado -1_ ........ __ ... _--
UCI ¡ IU'='LI d.1 

_.,:_""-
~UJt1lV 

(ciudadano) previarnellte a la aplicación de alguna medida pena!, sí 

aicanza aigún benefit;io de acuerdo a lo e~iabiecido en el artículo 70 uei 

Código Sustantivo de la materia, o en caso contrario, absolverlo por la 

comisión de dicha conducta, 

Sentencia via ordinaria apelable Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito r8uef81 (SBi8 Penai correspondiente), de aCüerdü a ¡as fei'orn18s 



del artícü¡o 418 yen el caso de que ésta confirrnara sentencia le qüeda 

e! recurso de amparo indirecto ante e! H. Tribunal Colegiado en Materia 

Penai dei Distrito Federai en Turno como ya se cito. 

S.- ARTICULO 403 FRACCION V DEL CODIGO PENAL 

Por !o que n~specta a! tipo de! delito electora! previsto en !a fracción 

v dei articuio 40:3 dei Código Penai, que a ia ietra dice:" Recoja en 

cu~!qu¡er tiempo, sin caU$(:: previstQ per In tey, credenck:!es para votar 

de los cludadanosi'. según la reforma. pUblicada en el Diano Otlclal de la 

Federación de 22 de noviembre dE~ 1990, entrando en vigoí al día 

siguiente de SI..! publicación. 

Por !e que 2vcc¿ndose a !a interpretación litera! de! precepto en 

comento. éste sóio se refiere a quien ·'recoja". paiabra que significa 

gramaticalmente: 

Que e(lfocaao 8 la cuestión electorai relativa a has credenciales de 

elector; hemos de señalar que en nuestra particular opinión, requiere de 

una mejor redacción, toda vez que ai señaiar que este verbo puede ser 

general sin ninguna especlticaClon sobre el tiempo. 

LI_Il=90 ~ntonces, es de advertirse que por e! simp!e hecho de tener 

nlaleriaimente una credenciai de elector di::itinta a ia personai, cuaiquier 



persona inCUiTina en delito bajo esta hipótesis; debiendo resaltar que no 

propiamente una credencia! es la única forma de 

aiiegarseia. Pues es de observar que en ia cotidianidad de nuestra vida 

consegUir una creaenClal de elector. por lo que es eVidente que no es 

üna isgla general qüe el hecho de qü6 la posea esté cometiendo el ilícito 

en cuestión. 

Pues es de relevancia establecer que desde e! memento que se 

encuentra comprendida esta modaiidad en ei apartado de ios deiitos 

POf consiguiente es inexacto la expresión "en cu¡;:dqujer tienlpO", en 

virtud de que !a cuestión electora! no se mantiene permanente abierta 

durante todo ei periodo que abarca ei año; io que se corrobora con io 

dispuesto e:¡ e! Instituciones y 

Electorales. que especifica de manera clara y precisa que las eleCCiones 

ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de jülio del año qüe 

corresponda, n~r~ 
I~ ~ .. _. 

Senadure~, caUé:1 

l'I.J!o.vif"'':l ..... '''C: 
......... n .......... ' .......... , cada 

p!poir El 
~. -"," 

~elg añus, 

se!s años. 

Diputados f=F.:.dera!es, cada tres años; 

y Presidente de lu~ El::ii.ado~ ünidos 

El día en rtl lO. 
'1-- deban celebrarse las 

eiecciones federaies ordinarias sera consiaerado como no iaborabie en 

todo el 
, 

" ...... ; ......... ; .................. : ............. 1 1 ........ : ....... , .1 .... ., 0\. " ......... 
~t,:¡;1 I~vr IV IIClvlVI 101 ~CH ~lvUJV 1 ... 1 J, J el I eleccioiles ordinarias en 

materia local para Jefe de Gobierno del Distnto Federal, cada tres años 
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legislador a! seña!:~r en particular sobre la exposición de motivos para la 

creación de esta hipótesis en comento; que ia acción dei sujeto activo 

Jornada electoral. sino. en cualqUier tiempo sin Importar el mes, día u 

hora en qü6 se despliegue la condücta típica. 

Sin CaUSa prevista pur ia iey. eo;cu es. que ei sujeio adivo al 

¡a Inexistencia de una causa de justificación. o sea a ¡a carencia de una 

que habra de est¡,r relacionado con las normas dadas por el Código 

Fed8(8:i de instituciones y Procedinlientos Eiectorales, 8fl fehación Cün 

los electores; podría ser el no contar con !a edad necesaria; no estar 

inscrito en ei Padrón Eiectorai; no contar con credenciai de eiector: votar 

an al ~¡C'+I'"."''' r<I la n,.. la .............. oe- ............. ....t ..... • c ..... I" ..... ¡"e- av ..... o ................... oe- ~o la~'· ,.. o.c-f ...... 
..... " ~, ... , ... <., .<. ..... "1 .......... IV' ..... .....,...." ' .......... 1-'''-'' ''''''''', "' ....... ....., IC<'" ~A .......... ,..... ..... '''-'I I~"" ............. , I ......... ""l.CI., 

suspenso en sus derechos pOlitlcos: o bien suplantar a otro. 

Por !o que I3n e! rreser,te caso a estudio no prevalece, ya que 

únicC:lITlenie ei iegi~i'ddor se concreta en !:ieñaiar "::5in causa previ~ta por 

por consiguiente ia expresión referida. es inexacta: ya que se está 

activo y en consecuencia. generara muchos problemas al momento de 

Su 8plicac¡ón, y" ai pretende( (ebasar la conducta pOi" parte el juzgador¡ 



,o, <V, 

se Bstadan viaiando las garantías Constituciones del gübenladü; ¡o que 

se encuentra ligado con e! principio de !egalidad que a la letra dice: 

.. ,"En !C$ juicios de! crden crimino! qued~ proh¡b~dc :mponer, por 

simple analogla y aun por mayona de razono pena alguna que no este 

decn;tada pOi üna ~ey exactamente aplicable al delitü de qüe se- tiata ... " 

Por io que el iipo penal en estuóio, debe describir la materia de 

ya sea ordene o prohiba conductas, deben ser 

determinados. io que prohibe ia existencia de ieyes indeterminadas. 

para votar los ciudadfinos; f&fiere las 

!dentificaciones escritas que en base al catálogo genera! de electores, 

expide ia Dirección Ejecutiva dei Registro Federai de Eiectores 

enc~rgodo. ~ \'0'" 
" ..... L.., de f .................. .. '...,." .... . e! p~drén e!eGtcrn!; as: ""'¡~ ........ .... 

"U~, .. .... debe 

recordarse que para la Incorporaclon al padron electoral se requiere la 

solicitud dal ciüdadano donde conste su huella digital y fütügíafía, eii 

términos de !o establecido por !os artículos 143 y 148 del Código Federa! 

de ifl~iiiuclones y Procedinleinios Eiecioraies, y es con base, 

precisamente, en dicha so!!cltud que !a mencionada Dirección Ejecutiva 

dei Registro Federai de Eiectores, expide ias mencionadas credenciaies 

para votélí a qüG éllüdG este elGííiento cbjetlvc del tipo penal (fracción V) 

en análisis 



En e¡ (iliSfllü ürden de ideas se ve con (Ileridiana claridad que 

nuestra hipótesis en cuestión contemplada en !a fracclón V del artículo 

403 dei Códi¡:¡o Penai para ei Distrito Federai en iviateria de Fuero 

letra dice: "ReCOJa en cualqUier tiempo, sin causa prevista por la ley, 

CrGd6nciales para votar de los clüdadanosu
; no cump~e con :05 reqüisitos 

que I?stab!eGl?-n los numerales 122 'J 124 de! Código Procesa.! Penal par8 

ei Distrito FederaL corno ha quedado precisado en ei anáiisis 

precedente. tal establecer lo siguiente entre otras cosas: Que el 

Ministerio Púbiico acreditara ios eiementos dei tipo penai dei deiito de 

que se trate y la probable responsabilidad del inculpado} en base en el 

ej"rcicio de la acción penal, y a su vez la autoridad judicial, si ambos 

requisitüs estafl ¡acreditadüs, qüe pueden se(: La existencia de la 

correspondiente acción de! in~llln:::u'lf'I ... __ .1""- ..... _, y !a lesión a! bien juríd!co 

prote¡:¡ido por ia norma penai. ia forma de intrervención de ios sujetos 

As; mismo acreditarán si le tipo reqüi6r6 las calidadeS del süjeto 

activo y de! pasivD, e! resultado y su atribuibi!ic!ad a !a aeGión, el objeto 

maicriai. los rnediu:s uiiiizétQus, ¡a~ ci¡cum:;lancias de lugar. iíempo, modo 

Ni tampoco los requisitos estab~ecidos eil el ¡jumeral -teo ....l ..... l 
IVU vel 

Código Federal de Procedimientos Penales tratandose en materia 



10 set'lalado en los 

anteriores precede'ntes. 

C.- ARTlCulLO 217 pARRAFO QUiNTO DEL CODiCiO fEDERAL 

Por io que respecta a este inciso en estudio, referente a ias 

el articulo 21 7 parrato qUinto del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Ek~ctoia:es. 

Antes de entrar a ~u contenido e~ necesario señalar ~~n pr IrIler 

término cuál es e! fundamente Constitucional; y lo encontramos en 0>l 

artícuio 36, que sE¡ñaia cuaies son ias obiigaciones dei ciudadano de ia 

Magna, que dicen lo siguiente: "Desemoeñar los caraos de elección , ~ 

grEtU!tos; y Desempeñar los cargos consej!!es de! Municipio donde 

resida, ias funciones eiecioraies y ias de jurado", 

ASI cambien encontramos que el articulo 11!') del CÓdigo Federal 

O¡rf3otiV 8S de casilla se integraré!'" por ciudac!anos- que. aSWTIen 

jurídicamente el papel de funcionario elecloral- y en cada una de eiié:l~ 



hab(8 un p(t:sidente, un secretado, dos escrütadores 'f Sus fespectivos 

suplentes. 

Por lo el citado pt:rr~fo .... , ,i.......... .4c.l 
'-1 .... " 1<..... .... ..... ""7 

~" 

Ordenamiento Le9al antes Invocado, señala lo slgulente: ... "Ei Presidente 

de la casma i6CO~~6iá las ciedsnciales paia votai qüe tengan müestias 

d0 :'!!t0ración o m' p0rten0zcan a! ciudadano, poniendo a disposición de 

¡as autoridad~s a quienes ¡as pre::;enien ... " 

Este articuío además se encuentra eníazado con íos numeraies 

218 .,. 220, de~ citado Código Federal de Inst:tuclone:; y Procedimientos 

Electorales; al indicar que el referido Presidente de casilla. tiene como 

función además dE: autoddad para f)(ese¡-v'ar el oeden, asegurar el Ilbre 

acceso de los electores, garantizar en todo tiempo el secreto de! voto, 

pudiendo soiicitar ei auxiiio de ia fuerza púbiica, ordenando ei retiro de 

secretario de casilla anotara el InCUcente en el acta respectiva e Indicara 
_1 ___ 1... __ -.1_ 1 __ ~: •• ,..J_,..J_ .... _________ ._1...1 __ 
el f IVI f IUI e uc IV'='" vlUUctUctl IU~ I e~tJVII~CUJIO'='. 

Ac;iuéJimenie exi:ste una rnodificación é:li é:lriículo 217 uei Código 

Feder3! de Instituciones y Procedimientos E!ectcra!es, sin trascendencia. 

jurídica ya que ei supuesIO comprendido únicamente cabía dei párraio 



De lo anteriür ::;e desprende que de acuerdo a su inte(p(etación 

litería! de! referido numera! en comento, e! único facultado para recoger 

taies credenciaies de eiector son ios Presidentes de casiiia, por dos 

Esto, en virtüd de haber tenido la posibHidad de experimentar y 

conocer de manera directa e! desarrollo de !a jornada electora!, al 

padicipar en e¡¡a; como Presidente de casilia erl ia~ eieccione~ 

!T!unicipa!es de! Estado de México, así como en las elecciones federales 

para Presidente de ia Repúbiica, y estar constantemente apoyando ai 

Primera Instancia. 

Por consigl!iente, en base a lo analizado en el inciso b), y lo qde 

hemos expuesto en ei inciso que antecede; viene a robustecer 10 

~;mteriormentc expue$tc en r~zón de que la mu!tidtnd~ !~ fracción V ce! 

alticulo 403 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de 

FueiO Común y para toda la República en Materia de rüeiO Federal, qüe 

a!a !etra d!Ge: "Recoja en cua\quier tiempo, sin c::aUS8 pre\l~st:a por !a \ey, 

creuent;iaie:::;¡ para VOlar de ios ciudadano~". 

En primer iugar esta mai redactada, como ha quedado precisado 

el I !OS íazonam¡::mtos antGíioímeíit6 6sgí:midcsI en virtud de que les 

elernentos para Integrar el tipO penal de la fracción analizada, que nos 

propo(clona 0; iegis¡duO(, se esté ¡rllpos¡b¡¡tado de concretizar ei heer-Io 



que se le ¡Jfetende ¡¡-nputar a\ activo del delito (ciudadano) I por endel en 

la práctica no se puede dar vida jurídica a !a hipótesis en cuestión y a! 

pretenderla hacer valer en tales condiciones V circunstancias se le 

est~rk~r: vlclondc sus derechos públicos subjetivos ccntemp!8.dcs en 

nuestra Carta Magna, y ademas de que se vulneran a el multlcltado 
__ : __ : ...... :_ ..1_ 1 ___ 1:_1_..1 _ •• _ 1-_______ l •• ..J:..I ____ •• __ 1: __ ..1 __ ..J __ ~ ____ 1 __ 

1-'I1llvlt..llU uc II;;:)~ctll""lctU \.jut;;' flCI IIU~ ctlUUIUU, IIV vUIIIt-'IICIIUV aUl;;:)lllct~ vVI' IV;::' 

requisitos que es1:eb!ecen los Brtfcu!os 122 'J 124 de! Código Procesa! 

Penal péira ei Disirilo Federal y í6S dei Código Procetsai Feuerai,. 

En segundo termino se requiere reformar ia muiticitada fracción V. 

del éirt:CU\C 403 del Código PEiíial Gíi estudio, toda vez que no es clara ',. 

precisa como ya se analizo, y no ser nada más letra muerta, y por 

SlljJu8stü no aplicarse al süjetü activo que comete este ilícito que 

desgraciadamente dañan el voto, por lo que es necesario redactar un 

verdadero tipo penal referente a esta clase de conducta. para que pueda 

delito 

siguientes conSideraCiones: 

1. - Partiendo de nU~VE! cuenta de !o que establece !E' teoria finalista 

"íinis" írnperéU1le en nueStro Derecho Penai Mexicano, en virtud de que 

esta teor!a come ya lo comentzmos, considera a la voluntad de la acción 

como un comportamiento anticipado mentaimente. de canicter 

voluntad lleva un fin veste es el último acto due orovoca las aoarición del 
,/ . . . 

delito. 



,v, 

M¡snlO lineamiento que sigüe nuestro Código Penal para e¡ Distrito 

Federal en Matefi:~ de Fuero Común y para toda !a Repúb!ica en Materia 

de Fuero FederaL toda vez que en su numerai 9, señaia ciaramente io 

penal. o previendo como posible el resuitado ti piCO, qUiere o acepta la 

realización del hecho descrito pOi la ley ... " 

2.- Que ei sujeto activo dei delito (ciudadano) al fllornenco de 

cometer esta conducta tiono. I In~ \1,...11 In+~rt -:::.n ... irin.~rt'::::l rno.nf'::::lII""r"\QntQ 
.................... ,.... v ........... , .......................... ,... ............ , ....... , .......... o> .. " ........ , de 

carácter concientla. QUiere reaiizaria por si. siguiendo ias regias que 

establece el articule 13 fíacci6n n, 
{fracción 1I).del Código Penal en estudio, sin importarle las 

consecuencias que tenga con Su actuar. 

3.- Posteriormente exteriorizar ese actuar doioso, vaiiéndose de ios 

medies idóneos neces:Jrics porn lograrle come sen: Reccger!cis sin el 

consentimiento del elector pasIvo (qUien es el UnlCO facultado para 

pos6sda), qüe pü,9:de ser sin üso de violencia, a través de la violencia 

física y mOfa!, por mediQ de! engaño, etc, y a! tenerlas ffs!ca y 

maierlaiernnt8 estas c:..:redenciélies de elector el étci,ivo dei deliío tiene ta 

fj~3!idad de sup!ant3f a! que no es titular de !a misma es decir! vetar en 

una elecclon tanto a nivei rederai (Presidente de ia Repúbiica. 

Senadores, Diputados Fedaralas), Diputados 

Locales, Jefe de Gobierno del Distrito Fede\al: y asi evitar el sujeto 

8:ct¡vo de que ei e¡E~ctür paSiVO cunlpia con SuS prerrogativas que nuestra 



_l· __ 

U!(.;t:!. 

"Votar en las elecciones seleccionar a sus 

representantes. a través dei voÍo. 

4.- Uanclose aSI un nexo aue une su actuar con el resultado 

obtenido, cumpliendo estrictamente con tos requisitos estableciso en los 

artjcu10s 122 Y 124 eI!?l C6(ligo pr(\(~f'S3! Pen8! pB.ra el Oistrito Ff?der21! y 

¡oa dei Códigu reuerai ProcesBi Penai, y Hsí Ser tiujeio de Derecho 

Pen2J para ser acreedor de una sanción que será de acuerdo a las 

circunstancias de iugar. tiempo y ocasión aí momemo de cometer ei 

reglas que señala el numeral 13 del CÓdigO Penal clte¡do Sin dejar de 

cometer !a conducta, r:ero por causas ajenas a su voluntad no lo 

consuma. se debe estabicer a io estabiecido en ei artícuio .¡ 2 dei úitimo 

5.- De igual forma respecto a la libertad provisional, 

dE'-rE'c:ho Q PO ~! actIvo de! delito BI corneter esta cOr"!QuctE!, se e5t3T8 B !E! 

ticUlción c;orlternr.J1é:lUa en ei ar lícula 403 uei Código Peflai para ei OiSLI ii.o 

de Fuero Federal. aue senala io sigUiente. ··Se imponarán de diez a cien 

...¡;-. ............. 1 ........ , ..... : ..... ;;. .... ...J ........... ;.- ..................... """ .................. ,...;:., .......... ,.,j ............. -. • ..:.. ..... ". 1 ................ 1 .l. ............... 
","0"-::> "'vaG y tJl ,.;;","", .... C' .-:>C •• =, ",C'';;'O • ., G u Ovo Gil IV.w .. ~o 1-" ,..;;>,' ..... , • IV ..... uc: .. UV'I 'v 

derecho a gozar de dicno benefiCIO tode¡ vez que no es considerado un 

d8iitú 9(cive de dcuecdú 8 IVS 
_. 
", 



Constitucional fra(;C;¡ón 11 268 del Código Procesal Penal para el Oistlito 

Federa! y 194 de! Código Federa! de Procedimientos Penales. 



" o uv 

CONCLUS ~ ., 
v .. E S 

PRiiviERA.- Ai ser iincorPorados ios deiitos eiectoraies ai Tituio 

Vigésimo-cuarto de! Céd!gc Pens:! er: el Dletr:to Federa! er: m;.::terla de 

fuero común y para toda ia Repúbiica en materia federai, se pueden 

definir; como ::InIIAII:::.~ -,_ .. _ .. _- conductas cometidas nnr 
~_. Jos ciudadanos, 

füncionarlos 
_1 __ .1. ___ 1_-

t::lH::1t..lU¡ ctU::I:::', funcionarios partidistas, serv'idoíes públicos, 

diputados 'f senadores electos, etc; que van en contra del secreto, la 

uniV0íss!idad, la individualidad, la libertad y hCí10stidad do} sufragio, e 

sea contra ia iibre expresión de ia voiuntad ciudadana individuaL en 

tedas las etapas de! proceso electora!, para el funcionamiento y 

UI f:F:~l1izaciún de un Estado. 

dG: Derecho 1""1 ............. 1 r C'f fal, ha 

preponderadO la astucia 'f la corrupción electoral, desde época antigua, 

pena de muerte ai que votaba dos veces, Roma, expidieron su Lex Juiia 

de amb!tu, para reprimir e! empleo de medios ¡¡¡citos en la obtención de 



" , 
'" 

severas para 105 actos de violencia contra la Hbeitad del sufragio, aunque 

no se refirió al fraude electoral, que daña la legalidad y sinceridad del 

voto, entre otros, y tJl I el caso de México, con la finalidad de proteger el 

sufragio, aun, con ia norma más enérgica, que es ia penaL pues sóio asi 

mediante e! libre ejercido de! voto, da base para avanzar a !a ferma 

rt:preseni.étiiVa dei gobit:rrlo den Iocr ático, repubiicano y popuiar. 

TERCERA.- Lús antecedentes legislativos en México, referente a 

, 
!os delitos en materia e!ectof2!, hE!n sido tipificados y castigados desde !a 

Constitüción PoHt¡c(~ de la Monarqüia Española, píomütgada en Cadíz, 61 

18 ele marzo de 1l:l12, pasando por el Código Penaí 1871 pnnclpalmente" 

",.' ........ '.0 "'-... , ''1 ........... Pen~!es de 1929 Y 

i 93i, ai ser incorporados en una Legisiación Eiectorai EspeciaL hasta 

ser nuevamente adicionados en 1990 al Código Pena! materia de 

estudio, sier,dü un ~1(;ie(tü ¡Jür parte del legislador ya qüe con eHü se se 

eVita la dispersión legislativa que puede conducir a duplicidad o 



CüARTA,- F\'8ferente c1 la creación de ios denofninados delitos 

electorales, para !a emisión de está c!aBB de Hicitos debe existir un 

fündameilto y estos se 6iiCüentian en ,--¡l.J;::' 

constitucionales 35. 30, 38, 73, 124, 130 Y 133, de nuestra Constltuclon 

PCHtiC3 de les Est;:;:dcs Unidcs Mex¡c~nes, ya que sen !:J b~se y sustente 

de íos deíitos en materia eíectoí en estudio. por io que en ia expedición 

de estos e! !egislador no pueden ir más allá de !o que establece !a 

mi~lna, pues en caso (;üntrariü se estarían violando las garantías 

constitucIonales a los gobernados 

QÜiNTA.- Como se ha señaiado ios deiitos eiectorales rueron 

t¡f:c~dcs y ccntemp\odcs en el Código Penn! de 1871, Y después yz. na 

se tomaron en consideración en íos respectivos Códigos Penaies .¡ 929 y 

1931, en virtud de que se incluyeron en Leyes Electorales Especia!es, 

cürlio en la 1"'"_..1_. __ 1 
r\:!U~ldl Eiectoral de Ley Federal -, -

U"" 

Organizaciones Políticas y Procedimientos Electorales de 1977. Código 

FGderal Electoral de 1887, y Gl actual Código Federal de lnst¡tuciones 'i 

ProcedImientos Eiectorales. ya no se inciuyeron. en virtua de Que. en 

éste Ordenamiento Lega! invocado únicamente contendré. sanciones 



adliiin¡strativas _1 . __ .. U.:_· .... __ I_ ..... !_I: __ y' en t:1 '1IUH.IVILi::tUU vUUI8u Penal fas cÜI1ductas 8,1 

matena electoral SBan irregulares y constItuyan algún ilícito; como ya se 

SEXT A.- A! h3berse incorporado nueV3mente !os delitos 

eiectoraies ai Títuio Vipésimo-cuarto deí Código Penai para ei Distrito 

Federa! en materia de fuero común y para toda !a República en materia 

de¡ fuero íederal l según decreto del 15 de agosto de 1990, entrando en 

vigor al dia siguiente de su publicación; y posteriormente fueron 

refoímados 25 de .............. - .... 
IllalL.V 1984 Y de ........ "i .............. I.-. ...... 

I IVVIC'I I 11..'1 e 

iegisiador no sóio debe tipificar esta ciase de deiitos y crear nuevos. aSi 

como r:UE~V3S sino con el propósito y objetivo de 

aicaru.:ar eleccione8 irnparciaie~ limpias de nléinera de coníorrnar una 

cultura polítiC21 para el ejercicio Rutéf'tico de la democracia, ba88da entre 

otiOS aspectos, sn üii(i legislación panal qüe ga¡antice la libertad del 

sufragiO y sancione de manera clara y etlcaz el delito de Innlblrlo. porque 

!::J ::;ccied~d en su conjunte rec!Qm::: gOi:Jr:tiz8T !n HmpieZ2 e!ectcf8! cemo 

un asunto de urgente soiución. 



, .. 
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SEPT;MA.- Por lo que pode(flüs decir; que el legislador clasiíica a 

~os d~!¡tos e!~Gtorales I?n razón de !o!S sujetos que pueden cometer e! 

esta ciase de conductas, ya Sea por ciudadanos, ministros de cültos 

religiosos, funcionarios electorales. funcionarios partidistas. servidores 

m:!:;m~ tem6tlcn de !::l dcctrir:n penQl, a! 

otra vez incorporados ai Código Penai en cuestión. 

OCTAVA.-En virtud de que el (¡urnera¡ 403 del Código Penal para 

el Di8trito Federa! en matl-?-ria de fuero cO!TIún y para toda la Repl'b!ica en 

materia del fUero federal, sanciona a los ciudadanos por esta ciaSe ds 

conductas en sus trece fraCCiones. 'f pnnclpalmente la fracclon qUinta 

en por In 10.\1 
' ...... 1' 

para votar de ios ciudadanos) se anaiizo de acuerdo con ia doctrina 

tom2ndo en cuente los elementos de! t!PO como son: !a conducta, 

tipicidad, antijui"idicidad, culpabilidad, iJTiputabmdad y punlbilidad. 

por de 

fuero. respecto a los denominados delitos electorales. se determinara por 

e! bIen jurídico cifectndc y nI memento de su ccmisión, trat2ndcse de unn 



e~e(;ciórl federal o lücal, '1 si existe cünflictü de leyes el federal será 

atravente nara conocer. Por lo aue será del conocimiento de un Juzaado 
..1' " ..... 

Distrito si una f6denal (D ............ ¡,.,I ......... + ..... \1 IC~IU¡¡;¡II .. O 

Repubiica. Senadores y üiputados Feaerai). y tendra conocimiento un 

Jt!zg3dc Pe~a! de Primera Instancia si se comete en t!na elección leca! 

{Jeíe de Gobiernu del Disiriio Federéd, Asarnblea Legisiativa de esia 

r.illrl"rl\ ----------,-

Ot:(;IMA.- Respecto a la hlpotesls descnta en la tracción V (recoJa 

en c\Jak:¡u¡sr tiempo, Sin causa prevista por la ley I credenciales para 

votar de ios ciudadanos) dei articuio 403 dei Código Penai para el 

Distrito Federa! en rnateria de fuero común y para toda !a Repúb!ica en 

macer iC:l aei fuero federC:li, requiere de mejor redacción ya que con SUti 

e!ernentos que !o intAnr;::¡n-_. --- ..... ---', se estÉ! imposibilitado de fijar en 

piOpOSiSiOii6S Cüiicietas el delito atíibüido al activo y en conS6Cü6nCia, 

generara muchos problemas al momento de su apllcacíon. y al pretender 

e! juzg~dcr, \,¡ ..... I ...... ~'" "'v, ... ,, ........... 

¡¡arantias Constituciones dei ¡¡obernado. 



DEC1MA PRiMEHA.- Refefente al nurnefal 217 pélTafo quinto. del 

Código F'3dera! de !nstjtuc:ion'3s v , Procedirnietltos Electorales, 

actualmente süfrió üna modif¡caci6n Sin trascendencia jurídica ya qü6 

unlcamente cambio del parraro qUinto al cuarto. De lo anterior se 

desprende que de :;:cuerdc ~ su interpret2dén llteriG! de! referido numer~! 

en comento, ei único facuitado para recoger taies credenciaies de eiector 

son los Presidentes de casilla. por dos motivos; cuando estén alteradas 

o cuando no pertenezcan al ciüdadanü. 

DEC!MO SE:GUf'JDA.- Se conclüye que nuestra h¡pótes¡~ 

"";tI'dio riel tipo p"",,,1 cont"nido "o IR frw,,,¡ón V del wtíCl'lO 403 del 

Código Penai para ei Distfitú FBueral t:n Materia de FuEt(o CO((lún y P;:!(8 

toda la República en Materia de Fuero Federa!. que a !a letra dice: 

''Recoja en cuaiquier tiempo. sin causa prevista por ia iey, credenciaies 

En piiiTier IÜ~Jar esta ¡T¡al redactada, COillO ha qüedCido piecisadü 

en los razonam!entos anteriormente esgrimidos, en vírtL!d de que los 

eiemenios para integrar ei iipo penai de ia fracción anaiizada, que nos 

que se ie pretende Imputar al activo del delito (CIUdadanO). por ende. en 

la práct¡c~ no se puede dar vida jurídica a I~ hipótesis en cuestión y al 



, " 

p¡-et6nderla haoer valer en tales co(,dloiones y circünstancias se ie 

estarlan violando sus derechos públicos subjetivos contemplados en 

nuestra Carta iviagna. y además de que se vuineraría ei muiticitado 

requIsitos que establecen los articulas 12:2 y 124 del CÓdigo Procesal 

Penal paia el Distr¡to Federal y 168 del Código P¡ocesat Federal,. 

En segunuo iérmino se r~quiere r eÍonnar la n luiiiciiada fracción V, 

de! artículo 403 d~~! Código Pena! en estudio, teda vez que no es clara y 

precisa como ya se anaiizo. y no ser nada más ¡etra muerta. y por 

SUpUGsto no apHCaffia al sujeto activo qUe cometa este ilícito que 

desgraciadamente dañan el voto. 
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